
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, Cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   EJECUTIVO  54001400300420220007400 

 

DEMANDANTE: ABEL ARENAS ARENAS –C.C. 13’487.252 

                           ZAIDA ARENAS ARENAS –C.C. 27’583.446 

 

DEMANDADO:  JORGE ENRIQUE TORRES RODRIGUEZ –C.C. No. 13’242.294 

 

Se encuentra al despacho la presente ejecución para resolver el recurso de reposición contra el 

auto que libro mandamiento de pago de fecha 16 de mayo de 2022. Cabe anotar que las glosas 

recurrida fueron aquellas que negaron librar mandamiento de pago por concepto de servicios 

públicos, por daños causados al inmueble y la que redujo el valor de la cláusula penal.   

 

Sustenta el recurrente su inconformidad indicando: 

 

Frente al valor de los servicios públicos transcribe el artículo 14 de la Ley 820 de 2003: “Las 

obligaciones de pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes serán exigibles 

ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento y de conformidad con lo dispuesto 

en los Códigos Civil y de Procedimiento Civil. En cuanto a las deudas a cargo del arrendatario 

por concepto de servicios públicos domiciliarios o expensas comunes dejadas de pagar, el 

arrendador podrá repetir lo pagado contra el arrendatario por la vía ejecutiva mediante la 

presentación de las facturas, comprobantes o recibos de las correspondientes empresas 

debidamente canceladas y la manifestación que haga el demandante bajo la gravedad del 

juramento de que dichas facturas fueron canceladas por él, la cual se entenderá prestada con 

la presentación de la demanda”, alega que el bien fue abandonado por los arrendatarios  y que 

la parte demandante  fue quien canceló los recibos de servicios públicos aportados lo cual 

manifiesta bajo la gravedad del juramento, el cual se entenderá prestado con la presentación 

de la demanda”. 
 

 

En cuanto al pago de los daños causados al inmueble hace referencia a la cláusula décimo 

primera del contrato de arrendamiento, donde los arrendatarios facultan al arrendador para 

ejercer las acciones correspondientes por los perjuicios de daños causados al inmueble, 

indicando que por mutuo acuerdo y de manera consensuada pactaron las condiciones legales 

entre ellas, la facultad que tiene la parte de hacer exigible el cobro a raíz del incumplimiento del 

otro. 

 

Precisa en relación con la cláusula penal, que las partes tasan y liquidan anticipadamente los 

perjuicios que se puedan causar en caso de incumplimiento del contrato y en un proceso judicial, 

no es necesario probar un perjuicio para exigir el pago compensación, pues esa compensación 

ya fue incluida en el contrato y que en la  cláusula décima  tercera  del contrato  se  estipulo  de  

manera  clara  y precisa  lo  siguiente: “En  caso  de incumplimiento de  cualquier  obligación 

con  origen  del  presente  contrato, la  parte  ARRENDATARIA  pagará a  la ARRENDADORA como 

cláusula penal tres (3) mensualidades debidamente reajustadas, el pago de pena no excluye ni 

exime el pago de la obligación principal,  ni  de  los  intereses;  ni  el  pago  de  estos  excluye la  

pena:  artículo 1600 del CC”. 

 

Por lo que solicita se reponga el auto recurrido y en consecuencia se libre mandamiento de pago 

conforme lo solicitado. 

 

Surtido el trámite del recurso, procede el despacho a resolver el mismo,  previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

Para resolver el asunto materia de estudio debemos tener en cuenta la siguiente normativa: 



artículo 14 de la Ley 820 de 2003 exigibilidad: “Las obligaciones de pagar sumas en dinero a 

cargo de cualquiera de las partes serán exigibles ejecutivamente con base en el contrato de 

arrendamiento y de conformidad con lo dispuesto en los Códigos Civil y de Procedimiento Civil. 

En cuanto a las deudas a cargo del arrendatario por concepto de servicios públicos domiciliarios 

o expensas comunes dejadas de pagar, el arrendador podrá repetir lo pagado contra el 

arrendatario por la vía ejecutiva mediante la presentación de las facturas, comprobantes o 

recibos de las correspondientes empresas debidamente canceladas y la manifestación que 

haga el demandante bajo la gravedad del juramento de que dichas facturas fueron canceladas 

por él, la cual se entenderá prestada con la presentación de la demanda. 

” 

ARTICULO 1601 del C. C. <CLAUSULA PENAL ENORME>.  

ARTÍCULO 867 C. Co. <CLÁUSULA PENAL>. Cuando se estipule el pago de una prestación 

determinada para el caso de incumplimiento, o de mora, se entenderá que las partes no pueden 

retractarse. 

Cuando la prestación principal esté determinada o sea determinable en una suma cierta de 

dinero la pena no podrá ser superior al monto de aquella. 

Cuando la prestación principal no esté determinada ni sea determinable en una suma cierta de 

dinero, podrá el juez reducir equitativamente la pena, si la considera manifiestamente excesiva 

habida cuenta del interés que tenga el acreedor en que se cumpla la obligación. Lo mismo hará 

cuando la obligación principal se haya cumplido en parte. 

 

De las normas transcritas es evidente que, en relación con la exigibilidad del valor de los servicios 

públicos domiciliarios, si bien el arrendador está facultado para exigirlos judicialmente la norma 
prescribe dos condiciones a saber:  “I- presentación de las facturas, comprobantes o recibos de 

las correspondientes empresas debidamente cancelada, y II- la manifestación que haga el 

demandante bajo la gravedad del juramento de que dichas facturas fueron canceladas por él, 

la cual se entenderá prestada con la presentación de la demanda”, esto es que, para que las 

mismas presten mérito ejecutivo a más de indicar bajo la gravedad del juramento que fueron 

canceladas por el arrendador, debe constar en el título que fueron debidamente canceladas,  

y revisado el recibo de energía eléctrica se echa de menos la acreditación por cualquier medio 

( sello de pago, desprendible en la forma que se hace con el  recibo de acueducto y alcantarillado),  que 

la misma hubiera sido cancelada, lo que impone mantener la decisión recurrida por estar 

ajustada a derecho. 

 

Ahora si bien es cierto dentro del contrato se pactó el pago de los daños o perjuicios causados 

al inmueble, también es cierto que el recibo allegado para exigir las mismas no cumple con las 

exigencias del artículo 422 del CGP, esto es, la obligación debe ser clara, expresa y exigible a 

cargo del demandado, en razón a que factura de venta No. 0250 que se allega como título 

ejecutivo,  no hace referencia al inmueble material del proceso, en virtud a que el mismo fue 

expedido a nombre de uno de los arrendadores-  ejecutantes con dirección “Guaimaral”, sin 

que se especifique que los bienes y servicios allí  especificados tuvieron como destino el inmueble 

material proceso, máxime cuando se indica dirección “Guaimaral” y el inmueble dado en 

arrendamiento según lo estipulado en el contrato está ubicado en los Acacios, son las razones 

que imponen mantener la decisión recurrida. 

 

En cuanto a la reducción de la cláusula penal, baste con remitirnos al ARTICULO 1601 del C. C. 

<CLAUSULA PENAL ENORME>, en concordancia con el artículo 867 del C. Co.,  Cuando por el 

pacto principal, una de las partes se obligó a pagar una cantidad determinada, como 

equivalente a lo que por la otra parte debe prestarse, y la pena consiste asimismo en el pago de 

una cantidad determinada, podrá pedirse que se rebaje de la segunda todo lo que exceda al 

duplo de la primera, incluyéndose ésta en él. 

 

La disposición anterior no se aplica al mutuo ni a las obligaciones de valor inapreciable o 

indeterminado. 

 

En el primero se podrá rebajar la pena en lo que exceda al máximum del interés que es permitido 

estipular. 

 

 



En las segundas se deja a la prudencia del juez moderarla, cuando atendidas las circunstancias 

pareciere enorme (resaltado del despacho). 

 

- Artículo declarado exequible por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia 

del 27 de septiembre de 1974. 

 

Atendiendo las circunstancias del caso materia de estudio, donde se libró mandamiento 

ejecutivo de pago, también por los intereses que produzcan los cánones de arrendamiento 

pretendidos, se impone a este operador judicial reducir la pena conforme lo indica el legislador, 

no habiendo motivo alguno para reponer lo decidido. 

 

 Por las razones anotadas no es viable reponer el auto recurrido, al encontrarse que se encuentra 

ajustado a derecho, procediendo a decretar las medidas cautelares solicitadas por parte 

actora. 

 

En razón y en mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto recurrido por lo anotado en las motivaciones. 

 

 

SEGUNDO: REQUIERASE a la parte actora a fin de que proceda con la notificación de la 

parte demandada conforme lo rituan los artículos 291 y 292 del C.G.P o en su defecto 

conforme el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y para ello se le concede el termino de 

treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

articulado 317 del C.G.P. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el Artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 

por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada 

por el Gobierno Nacional) 

JP 

 
 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/csj_sp_27_09_1974.html#1
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CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO – MINIMA CUANTIA 

RAD. 2022-0145 

DTE. GLADYS BERTILDA VILLAMIZAR DE AFANADOR – C.C. No. 37’235.158  

DDO. NELSON HUMBERTO PADILLA AREVALO – C.C. No. 1.090’391.229 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, para 

resolver lo que en derecho corresponda.  

 

ANTECEDENTES: 

 

La señora GLADYS BERTILDA VILLAMIZAR DE AFANADOR, 

mediante documento privado, celebró contrato de arrendamiento 

para uso comercial, con el señor NELSON HUMBERTO PADILLA 

AREVALO, respecto del inmueble ubicado en la Av. 6 A 1N–12 del 

Barrio La Merced, de esta ciudad. 

 

En dicho documento se pactó valor del canon y tiempo de 

duración del contrato de arrendamiento.  

 

Ante el incumplimiento en el pago de los cánones de 

arrendamiento, la señora GLADYS BERTILDA VILLAMIZAR DE 

AFANADOR, a través de apoderado judicial, impetró demanda de 

restitución de inmueble arrendado, la cual fue admitida por esta 

sede judicial mediante auto del 23 de mayo de 2022.  

 

El señor NELSON HUMBERTO PADILLA AREVALO, fue notificado 

personalmente, conforme los lineamientos del Artículo 8º del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, hoy Artículo 8º Ley 2213 de 

2022, el pasado 1º de junio de 2022, quien guardó absoluto 

silencio durante el término del traslado.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se procede a resolver el conflicto 

intersubjetivo de intereses suscitado dentro del presente asunto, 

previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

 



Revisado el expediente constata este Despacho que los 

presupuestos procesales para proveer de fondo el litigio en 

cuestión, se encuentran reunidos satisfactoriamente. En efecto, 

las partes son capaces y quien concurrió al proceso, lo hizo 

debidamente representado por quien tiene la facultad legal para 

ello; atendiendo a los factores que determinan la competencia, 

este Despacho la tiene para tramitar y decidir la acción 

instaurada; la demanda reúne los requisitos que la Ley procesal 

prevé para esta clase de acciones y finalmente, el asunto ha 

recibido el trámite que en derecho le corresponde, no 

observándose causal de nulidad que invalide lo actuado.  

 

En cuanto al proceso de restitución de inmueble arrendado ha 

de decirse que el mismo se encuentra regulado en el Artículo 384 

del Código General del Proceso, y en concordancia con las 

normas sustanciales que regulan el contrato de arrendamiento.  

 

De dicha normatividad se colige que son presupuestos para 

incoar la acción restitutoria los siguientes:  

 

a) Que exista una relación jurídica de índole sustancial entre las 

partes, en virtud de la cual una de ellas haya recibido la tenencia 

de un bien mueble o inmueble en calidad de arrendamiento; y,  

 

b) Que el proceso se dirija a obtener la restitución del bien que 

la parte arrendataria tiene en su poder.  

 

Son causales para pedir la restitución de un bien dado en 

tenencia o arrendamiento, entre otras las siguientes:  

 

La mora en el pago de la renta, y la violación del contrato 

celebrado en cuanto a que el arrendatario o el locatario según 

sea el caso, incumplan alguna de las obligaciones a que se ha 

comprometido. 

 

Expuesto lo anterior, ha de reseñarse los supuestos facticos que 

se encuentran suficientemente acreditado en este caso, los 

cuales se concretan a lo siguiente:  

 

* La existencia de un contrato de arrendamiento sobre el 

inmueble ubicado en la Av. 6 A 1N–12 del Barrio La Merced, de 

esta ciudad, suscrito por la señora GLADYS BERTILDA 

VILLAMIZAR DE AFANADOR – Arrendador, y el señor NELSON 

HUMBERTO PADILLA AREVALO – Arrendatarios; situación ésta 

de la cual inequívocamente se puede deducir que entre las partes 

existe una relación jurídica de índole sustancial, cuya base es el 

contrato de arrendamiento celebrado, a través del cual  la parte 

demandada recibió de la parte demandante el bien inmueble ya 

identificado, obligándose a pagar los cánones estipulados mes a 



mes como contraprestación, así como a restituirlo en su 

oportunidad, cuando las circunstancias así lo exigieren;  

 

* La causal invocada para pedir la restitución, se hace consistir 

en el no pago de los cánones de arrendamiento pactados, desde 

el mes de septiembre de 2021; 

 

* Tal como quedó consignado en líneas anteriores, el demandado 

no se opuso a las pretensiones de la parte actora y no cumplió 

con la carga de la prueba del pago que le asistía para desvirtuar 

la mora que se le imputa y renunció en el contrato a los 

requerimientos para constituirla en mora;  

 

De suerte que, cumplidos como se encuentran los presupuestos 

de la acción; acreditada la existencia del contrato y en virtud a 

la conducta asumida por la parte demandada, quien no se opuso 

a las pretensiones del actor, demostrándolas sumariamente, ni 

acreditó el pago de los cánones fundamento de la causal 

invocada, se desprende la prosperidad de las pretensiones del 

demandante, dando paso a la aplicación de lo dispuesto en el 

Numeral 3° del Artículo 384 del Código General del Proceso, 

profiriendo la sentencia correspondiente y como consecuencia de 

ello, se ha de declarar terminado el contrato ya mencionado, 

ordenando al señor NELSON HUMBERTO PADILLA AREVALO, 

restituir, en el término de cinco (5) días, a la señora GLADYS 

BERTILDA VILLAMIZAR DE AFANADOR, el inmueble ubicado en 

la Av. 6 A 1N–12 del Barrio La Merced, de esta ciudad, so pena 

de ordenarse el lanzamiento físico del mismo.  

 

Finalmente, se condena en costas a la parte demandada, fijando 

como agencias en derecho la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 

($200.000.00.). 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – Administrando Justicia en Nombre 

de la República de Colombia y por Autoridad de la Ley,  

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  DECLARAR terminado el contrato de 

arrendamiento, celebrado por la señora GLADYS BERTILDA 

VILLAMIZAR DE AFANADOR y el señor NELSON HUMBERTO 

PADILLA AREVALO, respecto del bien inmueble ubicado en la Av. 

6 A 1N–12 del Barrio La Merced, de esta ciudad, conforme lo 

indicado en la parte motiva de ésta sentencia.    

 

SEGUNDO:  ORDENAR al demandado, señor NELSON 

HUMBERTO PADILLA AREVALO, en el término de cinco (5) días, 

a la señora GLADYS BERTILDA VILLAMIZAR DE AFANADOR, en 



el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a 

la ejecutoria de la presente providencia, el bien inmueble objeto 

del contrato de arrendamiento terminado. Comuníquese en tal 

sentido. 

 

TERCERO:  En caso de que la parte demandada no de 

cumplimiento voluntario a la orden de Restitución, decretase su 

lanzamiento físico y el de todas las personas que habiten el 

inmueble que deriven de ella derechos.  

  

CUARTO:  CONDENAR en costas a la parte demandada, 

fijando como agencias en derecho la suma de DOSCIENTOS MIL 

PESOS ($200.000.00.). 

 

QUINTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

SEXTO:  NOTIFICAR la presente sentencia conforme lo 

establece el Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac ion a l )  
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CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. VERBAL SUMARIO 

RAD. 2020-0373 

DTE. STELLA HERNANDEZ SANCHES –  C.C. No. 37 ’343.496 

EMILSEN HERNANDEZ SANCHEZ –  C.C. No. 60 ’371.741 

DDO. SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. –  NIT. 890.903.790–5 

FUNDESCAT EN LIQUIDACIÓN –  NIT. 800.180.893–3 (CEDENTE) 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FUNDESCAT  (CESIONARIO)  

 

Teniendo en cuenta que la cesión de derechos litigiosos 

presentada por FUNDESCAT en Liquidación, resulta procedente 

a la luz de lo normado en el Artículo 1969 del Código Civil, en 

concordancia con lo dispuesto en el Artículo 68 del Código 

General del Proceso, el Despacho accede a la misma, teniendo al 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FUNDESCAT, como cesionario de los 

derechos litigiosos de aquella.  

 

Por otra parte, se accede al desistimiento del incidente de 

nulidad propuesto por el extremo demandado FUNDESCAT en 

Liquidación, ahora, PATRIMONIO AUTÓNOMO FUNDESCAT, 

resulta procedente a la luz de lo normado en el 316 del Código 

General del Proceso, el Despacho accede a la misma.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y encontrándonos en el momento 

procesal oportuno, se dispone fijar el día JUEVES VEINTE (20) 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS 9 A.M., 

como fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el 

Artículo 392 del Código General del Proceso.  

 

En dicha diligencia se adelantará la etapa de conciliación y se 

recepcionarán los interrogatorios de parte de los extremos 

trabados en la Litis.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 



PRIMERO:  ACEPTAR la cesión de derechos litigios que 

FUNDESCAT en Liquidación, realizó al PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FUNDESCAT, teniendo a ésta como cesionario de los derechos 

litigiosos de aquella, conforme lo indicado en la parte motiva del 

presente proveído.  

 

SEGUNDO: ACEPTAR el desistimiento del incidente de 

nulidad propuesto por el extremo demandado FUNDESCAT en 

Liquidación, ahora, PATRIMONIO AUTÓNOMO FUNDESCAT, de 

acuerdo a lo expuesto en las consideraciones de este auto.  

 

TERCERO: FIJAR como fecha y hora para continuar con la 

diligencia de que trata el Artículo 392 del Código General del 

Proceso, el día JUEVES VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A LAS 9 A.M. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR esta providencia, conforme lo 

establece el Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO:  RECONOCER a la Dra. MONICA PARRA 

CASALLAS, como apoderada judicial de la cesionaria 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FUNDESCAT, conforme y por los 

términos del memorial poder a ella conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  
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CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2022-0335 

DTE. DORIS FUENTES SOTO –  C.C. No. 60’275.994  

DDO. YALIDA RAQUEL MADARIAGA SUAREZ –  C.C. No. 60’379.977  

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada contestó la demanda 

y se opuso a las pretensiones de ésta, se dispone correr traslado 

de éstas al ejecutante por el término de diez (10) días, para que 

se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que 

pretende hacer valer (Num. 1º Art. 443 C.G.P.) . 

 

Para garantizar el derecho de contradicción, la liquidación del 

crédito, se publicará, junto a esta procidencia, en el micrositio 

virtual de este juzgado.  

 

Igualmente, se pone en conocimiento de las partes, la respuesta 

emitida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de la ciudad, así:  

 

 
 

Lo anterior, para su conocimiento y demás fines que estimen 

pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 



 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  d e l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ec r e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  
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CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
REF. DECLARACIÓN DE PERTENENCIA – MENOR CUANTIA 

RAD. 2022-0482 

DTE. ANDREA DEL PILAR GARCIA – C.C. No. 1.090 ’377.314 

WENDY YOLANI GOMEZ HERNANDEZ – C.C. No. 1.090’374.379 (ACUMULADA) 

CRISTIAN DANIEL FUYEDA CONTRERAS – C.C. No. 1.007’883.115 (ACUMULADA) 

DAVID RAMIREZ ESCAMILLAN – C.C. No. 88’190.334 (ACUMULADA) 

DEISY JOHANA DELGADO MORENO – C.C. No. 1.092’344.580 (ACUMULADA) 

DDO. CORPORACION FINANCIERA DEL ORIENTE S.A. – NIT. 860.000.846-5 

PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Se encuentra al Despacho la solicitud de acumulación de 

demandas de declaración de pertenencia, impetrada por los 

señores WENDY YOLANI GOMEZ HERNANDEZ, CRISTIAN DANIEL 

FUYEDA CONTRERAS, DAVID RAMIREZ ESCAMILLAN y DEISY 

JOHANA DELGADO MORENO, contra la CORPORACION 

FINANCIERA DEL ORIENTE S.A. y demás personas 

indeterminadas, para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

Revisada la demanda y sus anexos, se observa que ésta cumple 

con los requisitos establecidos en el Artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, así como los enl istados en los 

Artículos 148 y 375 de la misma codificación, el Despacho accede 

a admitir la misma. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la sociedad demandada, 

CORPORACIÓN FINANCIERA DEL ORIENTE S.A., se encuentra 

disuelta, lo que conlleva a que la misma ya no exista como 

persona jurídica, esta sede judicial, a fin de evitar incurrir  en 

actuaciones que generen nulidad y en atención a la relación 

sustancial que existe entre la aludida sociedad disuelta y los que 

eran sus socios, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 61 

del Código General del Proceso, dispone vincular al 

contradictorio por pasiva a la FEDERACIÓN NACIONAL DE 

CAFETEROS, BANCO FAFETERO, CENTRALES ELÉCTRICAS DE 

NORTE DE SANTANDER, BANCO GANADERO, EMPRESA 

LOTERÍA DEL NORTE DE SANTANDER, BANCO DE LA SABANA, 

COMPAÑÍA AGRÍCOLA DE SEGUROS S.A., BANCO COMERCIAL 

ANTIOQUEÑO, BANCO DE COLOMBIA, COMPAÑÍA COLOMBIANA 

DE SEGUROS, NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A., 



CLEAGINOSAS RISARALDA S.A., CHIRCAL SAN LUIS, ALBERTO 

SERRANO LYNTON, INVERSIONES E INDUSTRIAS S.A., 

INVERSIONES E INDUSTRIAS S.A., BANCO INDUSTRIAL 

COLOMBIANO, COMPAÑÍA NACIONAL DE SEGUROS S.A., 

SAMUEL LIEVANO & CIA. LTDA., LINO GALVIS, CEMENTOS DEL 

NORTE, JORGE GONZÁLEZ SALAZAR, ENRIQUE VARGAS R., 

JOSÉ E. ABRAJIM, ESTEBAN RAYNAND, EMBOTELLADORA KIST 

LTDA., SURAMERICANA DE SEGUROS, GIOVANNI MARTIN, 

PAPELERÍA HISPANA, RICARDO SÁNCHEZ GARCÍA, FONOS 

LTDA., COMITÉ PRIVADO DE DESARROLLO, JORGE DURÁN 

SOLANO, LUIS EDUARDO CASAS S., FEDERICO WOLLNER, 

TEODULO GÉLVEZ ALBARRACÍN, COMPAÑÍA AGRÍCOLA DE 

INVERSIONES S.A., CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

FENALCO, JOSÉ ANTONIO RUGELES, JAIMES HERMANOS, 

VICENTE ALDANA, JOSÉ IGNACIO VELASCO, JESÚS YÁÑEZ, 

JUAN JOSÉ YÁÑEZ, JOSÉ VICENTE CHAPARRO, JOSÉ URBINA 

AMOROCHO, CÉSAR ÁVILES, ANITA DE URBINA, MAURICIO 

GÉLVEZ PÉREZ, DANIEL ALBERTO BONETT, BENJAMÍN 

RODRÍGUEZ, ADÁN AVENDAÑO VELASCO, RAFAEL CORREDOR 

ESPINOZA, GENERAL DE ARTEFACTOS DEL NORTE LTDA., 

CARLOS RANGEL, JAIME BUNAHORA FEBRES, MANUEL 

BUENAHORA CASTRO, HOTEL TUNDAYA, ROSCO LTDA., LUIS 

FRANCISCO GALLOU., CARLOS PROHIPROUD, CELSO PÉREZ 

MARCUCCI, MARÍA DE LA PAZ ARGUIJO DE PEÑALOZA, ANA 

MARÍA PEÑALOZA, JUAN E. PEÑALOZA, LEOPOLDO DOMINGO 

PEÑALOZA, LIGIA DE CABEZA QUIÑONEZ, JOSE MARIA SAIEM, 

VICTOR NIÑO MOLINA, RAUL QUINTERO, J.P. LIZARAZO, JOSE 

REINALDO OMAÑA, PEDRO VICENTE NIÑO, PEDRO A. ORTIZ, 

DANILO LEON, ALBERTO DAZA ROA, JUAN E. MARTINEZ, 

HOTELES PEREZ & URBINA LTDA., JOSE MIGUEL RUIIZ, 

CAYETANO CORTES, VICTOR MANUEL RODRIGUEZ, 

CONSTANTINO PORTILLA BERMUDEZ, MARIO VILLAMIZAR 

SUAREZ, CONSULTORA DE INVERSIONES LTDA., ACOPI, 

VALENTIN GARCIA, REBECA SALAS PEREZ, ALVARO AUGUSTO 

NAVA, HELI CORONEL BECERRA, MIGUEL ANTONIO RUIZ, JOSE 

ARTURO GARCIA, JOSUE GUILLERMO CANAL, PABLO SALAZAR 

HEREDIA, MARIA LAGUADO GUERRERO, ALVARO RODRIGUEZ 

G., JOSE A. PARADA, JAIME LEONEL NAVARRO, LUIS ALFREDO 

VACCA, ENRIQUE FLOREZ F., GUILLERMO LANK VALENCIA, 

COMITÉ DE DESARROLLO COOPERATIVO, JORGE BAUTISTA, 

JESUS VARGAS, CARLOS JULIO ACEVEDO, CARLOS ALBERTO 

PAEZ, ERNESTO CASAS BELTRAN, GABRIEL ROSAS VEGA, 

RUBEN DARIO CUELLAR, HUMBERTO ESPINEL, GUSTAVO 

RODRIGUEZ D., JOSE NOEL URREGO, ALEJANDRA MORENO DE 

URREGO, JOSE ISAIAS AVILA M., VICTOR CORTES, FERNANDO 

CANAL G. y MARCO A. PEÑALOZA. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 



R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ACEPTAR la solicitud de acumulación de 

demanda deprecada por los señores WENDY YOLANI GOMEZ 

HERNANDEZ, CRISTIAN DANIEL FUYEDA CONTRERAS, DAVID 

RAMIREZ ESCAMILLAN y DEISY JOHANA DELGADO MORENO, 

contra la CORPORACION FINANCIERA DEL ORIENTE S.A. y 

demás personas indeterminadas.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda Verbal de 

Pertenencia, acumuladas, impetrada por los señores WENDY 

YOLANI GOMEZ HERNANDEZ, CRISTIAN DANIEL FUYEDA 

CONTRERAS, DAVID RAMIREZ ESCAMILLAN y DEISY JOHANA 

DELGADO MORENO, contra la CORPORACION FINANCIERA DEL 

ORIENTE S.A. y demás personas indeterminadas.  

 

TERCERO: VINCULAR al contradictorio por pasiva a la 

FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS, BANCO FAFETERO, 

CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER,  BANCO 

GANADERO, EMPRESA LOTERÍA DEL NORTE DE SANTANDER, 

BANCO DE LA SABANA, COMPAÑÍA AGRÍCOLA DE SEGUROS 

S.A., BANCO COMERCIAL ANTIOQUEÑO, BANCO DE COLOMBIA, 

COMPAÑÍA COLOMBIANA DE SEGUROS, 

NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A., CLEAGINOSAS 

RISARALDA S.A., CHIRCAL SAN LUIS, ALBERTO SERRANO 

LYNTON, INVERSIONES E INDUSTRIAS S.A., INVERSIONES E 

INDUSTRIAS S.A., BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO, 

COMPAÑÍA NACIONAL DE SEGUROS S.A., SAMUEL LIEVANO & 

CIA. LTDA., LINO GALVIS, CEMENTOS DEL NORTE, JORGE 

GONZÁLEZ SALAZAR, ENRIQUE VARGAS R., JOSÉ E. ABRAJIM, 

ESTEBAN RAYNAND, EMBOTELLADORA KIST LTDA., 

SURAMERICANA DE SEGUROS, GIOVANNI MARTIN, PAPELERÍA 

HISPANA, RICARDO SÁNCHEZ GARCÍA, FONOS LTDA., COMITÉ 

PRIVADO DE DESARROLLO, JORGE DURÁN SOLANO, LUIS 

EDUARDO CASAS S., FEDERICO WOLLNER, TEODULO GÉLVEZ 

ALBARRACÍN, COMPAÑÍA AGRÍCOLA DE INVERSIONES S.A., 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE FENALCO, JOSÉ 

ANTONIO RUGELES, JAIMES HERMANOS, VICENTE ALDANA, 

JOSÉ IGNACIO VELASCO, JESÚS YÁÑEZ, JUAN JOSÉ YÁÑEZ, 

JOSÉ VICENTE CHAPARRO, JOSÉ URBINA AMOROCHO, CÉSAR 

ÁVILES, ANITA DE URBINA, MAURICIO GÉLVEZ PÉREZ, DANIEL 

ALBERTO BONETT, BENJAMÍN RODRÍGUEZ, ADÁN AVENDAÑO 

VELASCO, RAFAEL CORREDOR ESPINOZA, GENERAL DE 

ARTEFACTOS DEL NORTE LTDA., CARLOS RANGEL, JAIME 

BUNAHORA FEBRES, MANUEL BUENAHORA CASTRO,  HOTEL 

TUNDAYA, ROSCO LTDA., LUIS FRANCISCO GALLOU., CARLOS 

PROHIPROUD, CELSO PÉREZ MARCUCCI, MARÍA DE LA PAZ 

ARGUIJO DE PEÑALOZA, ANA MARÍA PEÑALOZA, JUAN E. 

PEÑALOZA, LEOPOLDO DOMINGO PEÑALOZA, LIGIA DE 



CABEZA QUIÑONEZ, JOSE MARIA SAIEM, VICTOR NIÑO 

MOLINA, RAUL QUINTERO, J.P. LIZARAZO, JOSE REINALDO 

OMAÑA, PEDRO VICENTE NIÑO, PEDRO A. ORTIZ, DANILO 

LEON, ALBERTO DAZA ROA, JUAN E. MARTINEZ, HOTELES 

PEREZ & URBINA LTDA., JOSE MIGUEL RUIIZ, CAYETANO 

CORTES, VICTOR MANUEL RODRIGUEZ, CONSTANTINO 

PORTILLA BERMUDEZ, MARIO VILLAMIZAR SUAREZ, 

CONSULTORA DE INVERSIONES LTDA., ACOPI, VALENTIN 

GARCIA, REBECA SALAS PEREZ, ALVARO AUGUSTO NAVA, HELI 

CORONEL BECERRA, MIGUEL ANTONIO RUIZ, JOSE ARTURO 

GARCIA, JOSUE GUILLERMO CANAL, PABLO SALAZAR 

HEREDIA, MARIA LAGUADO GUERRERO, ALVARO RODRIGUEZ 

G., JOSE A. PARADA, JAIME LEONEL NAVARRO, LUIS ALFREDO 

VACCA, ENRIQUE FLOREZ F., GUILLERMO LANK VALENCIA, 

COMITÉ DE DESARROLLO COOPERATIVO, JORGE BAUTISTA, 

JESUS VARGAS, CARLOS JULIO ACEVEDO, CARLOS ALBERTO 

PAEZ, ERNESTO CASAS BELTRAN, GABRIEL ROSAS VEGA, 

RUBEN DARIO CUELLAR, HUMBERTO ESPINEL, GUSTAVO 

RODRIGUEZ D., JOSE NOEL URREGO, ALEJANDRA MORENO DE 

URREGO, JOSE ISAIAS AVILA M., VICTOR CORTES, FERNANDO 

CANAL G. y MARCO A. PEÑALOZA, por lo indicado en la parte 

motiva de este auto.  

 

CUARTO:  EMPLAZAR a la FEDERACIÓN NACIONAL DE 

CAFETEROS, BANCO FAFETERO, CENTRALES ELÉCTRICAS DE 

NORTE DE SANTANDER, BANCO GANADERO, EMPRESA 

LOTERÍA DEL NORTE DE SANTANDER, BANCO DE LA SABANA, 

COMPAÑÍA AGRÍCOLA DE SEGUROS S.A., BANCO COMERCIAL 

ANTIOQUEÑO, BANCO DE COLOMBIA, COMPAÑÍA COLOMBIANA 

DE SEGUROS, NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A., 

CLEAGINOSAS RISARALDA S.A., CHIRCAL SAN LUIS, ALBERTO 

SERRANO LYNTON, INVERSIONES E INDUSTRIAS S.A., 

INVERSIONES E INDUSTRIAS S.A., BANCO INDUSTRIAL 

COLOMBIANO, COMPAÑÍA NACIONAL DE SEGUROS S.A., 

SAMUEL LIEVANO & CIA. LTDA., LINO GALVIS, CEMENTOS DEL 

NORTE, JORGE GONZÁLEZ SALAZAR, ENRIQUE VARGAS R., 

JOSÉ E. ABRAJIM, ESTEBAN RAYNAND, EMBOTELLADORA KIST 

LTDA., SURAMERICANA DE SEGUROS, GIOVANNI MARTIN, 

PAPELERÍA HISPANA, RICARDO SÁNCHEZ GARCÍA, FONOS 

LTDA., COMITÉ PRIVADO DE DESARROLLO, JORGE DURÁN 

SOLANO, LUIS EDUARDO CASAS S., FEDERICO WOLLNER, 

TEODULO GÉLVEZ ALBARRACÍN, COMPAÑÍA AGRÍCOLA DE 

INVERSIONES S.A., CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

FENALCO, JOSÉ ANTONIO RUGELES, JAIMES HERMANOS, 

VICENTE ALDANA, JOSÉ IGNACIO VELASCO, JESÚS YÁÑEZ, 

JUAN JOSÉ YÁÑEZ, JOSÉ VICENTE CHAPARRO, JOSÉ URBINA 

AMOROCHO, CÉSAR ÁVILES, ANITA DE URBINA, MAURICIO 

GÉLVEZ PÉREZ, DANIEL ALBERTO BONETT, BENJAMÍN 

RODRÍGUEZ, ADÁN AVENDAÑO VELASCO, RAFAEL CORREDOR 

ESPINOZA, GENERAL DE ARTEFACTOS DEL NORTE LTDA., 



CARLOS RANGEL, JAIME BUNAHORA FEBRES, MANUEL 

BUENAHORA CASTRO, HOTEL TUNDAYA, ROSCO LTDA., LUIS 

FRANCISCO GALLOU., CARLOS PROHIPROUD, CELSO PÉREZ 

MARCUCCI, MARÍA DE LA PAZ ARGUIJO DE PEÑALOZA, ANA 

MARÍA PEÑALOZA, JUAN E. PEÑALOZA, LEOPOLDO DOMINGO 

PEÑALOZA, LIGIA DE CABEZA QUIÑONEZ, JOSE MARIA SAIEM, 

VICTOR NIÑO MOLINA, RAUL QUINTERO, J.P. LIZARAZO, JOSE 

REINALDO OMAÑA, PEDRO VICENTE NIÑO, PEDRO A. ORTIZ, 

DANILO LEON, ALBERTO DAZA ROA, JUAN E. MARTINEZ, 

HOTELES PEREZ & URBINA LTDA., JOSE MIGUEL RUIIZ, 

CAYETANO CORTES, VICTOR MANUEL RODRIGUEZ, 

CONSTANTINO PORTILLA BERMUDEZ, MARIO VILLAMIZAR 

SUAREZ, CONSULTORA DE INVERSIONES LTDA., ACOPI, 

VALENTIN GARCIA, REBECA SALAS PEREZ, ALVARO AUGUSTO 

NAVA, HELI CORONEL BECERRA, MIGUEL ANTONIO RUIZ, JOSE 

ARTURO GARCIA, JOSUE GUILLERMO CANAL, PABLO SALAZAR 

HEREDIA, MARIA LAGUADO GUERRERO, ALVARO RODRIGUEZ 

G., JOSE A. PARADA, JAIME LEONEL NAVARRO, LUIS ALFREDO 

VACCA, ENRIQUE FLOREZ F., GUILLERMO LANK VALENCIA, 

COMITÉ DE DESARROLLO COOPERATIVO, JORGE BAUTISTA, 

JESUS VARGAS, CARLOS JULIO ACEVEDO, CARLOS ALBERTO 

PAEZ, ERNESTO CASAS BELTRAN, GABRIEL ROSAS VEGA, 

RUBEN DARIO CUELLAR, HUMBERTO ESPINEL, GUSTAVO 

RODRIGUEZ D., JOSE NOEL URREGO, ALEJANDRA MORENO DE 

URREGO, JOSE ISAIAS AVILA M., VICTOR CORTES, FERNANDO 

CANAL G. y MARCO A. PEÑALOZA, conforme lo prevé el Artículo 

293 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

normado en el Artículo 108 ibídem, modificado por el Artículo 10 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por secretaría, elabórese el correspondiente listado 

emplazatorio, el cual deberá ser publicado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas.  

 

Se les advierte a los emplazados que en caso de no comparecer, 

serán notificados a través de Curador Ad-Litem y se les correrá 

traslado por el término de veinte (20) días.  

   

QUINTO:  DECRETAR la inscripción de la presente 

demanda en el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 260–29973. 

 

Para tal efecto, se ordena comunicar el decreto de la presente 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

ciudad, a fin de que tome atenta nota de la medida cautelar aquí 

decretada y expida a costa de la parte interesada, el respectivo 

folio donde se refleje la anotación de la misma.  

 

SEXTO:  EMPLAZAR a las personas que se crean con 

derechos sobre los siguientes bienes inmuebles: Lotes KDXI 3, 

KDXI 1, KDXI 2 y el lote con un área de 3.141,24 m2, ubicado en 



el Carmen del Tonchala, Vereda Colinas de Tonchala, Parcela 

Santa Clara, el cual hace parte del predio de mayor extensión 

ubicado en el KILOMETRO 9 y 10 vía al CARMEN DEL 

TONCHALA, identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria 

No. 260-29973 y Cédula Catastral No. 000-200-1000-22000 y de 

propiedad de la CORPORACION FINANCIERA DEL ORIENTE S.A. , 

conforme lo prevé el Artículo 293 del Código General del Proceso, 

en concordancia con lo normado en el Artículo 108 ibídem, 

modificado por el Artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por secretaría, elabórese el correspondiente listado 

emplazatorio, el cual deberá ser publicado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas.  

 

Se les advierte a los emplazados que en caso de no comparecer, 

serán notificados a través de Curador Ad-Litem y se les correrá 

traslado por el término de veinte (20) días.  

 

SEPTIMO:  OFICIAR a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

Despojadas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, 

informándole sobre la existencia del presente proceso, para que, 

si lo consideran pertinente, hagan las declaraciones a que 

hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  

 

OCTAVO:  ORDENAR al demandante que instale una valla 

que cumpla con las exigencias vertidas en el Numeral 7º del 

Artículo 375 del Código General del Proceso.  

 

NOVENO:  DARLE a esta demanda el trámite contemplado 

en el Artículo 375 del Código General del Proceso.  

 

DÉCIMO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

UNDÉCIMO: RECONOCER a la Dra. MARIA ANDREINA PRADO 

AREVALO, como apoderada judicial de la parte  demandante, 

conforme y por los términos del memorial poder a ella conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  49 1 de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
REF. DECLARACIÓN DE PERTENENCIA – MENOR CUANTIA 

RAD. 2022-0460 

DTE. CENON GUILLERMO MORA SEPULVEDA – C.C. No. 1.090’423.419  

MARTHA JAQUELINE TORRES DAZA –  C.C. No. 60 ’311.363 (ACUMULADO) 

LINA STEFFANY RODRIGUEZ CARRILLO – C.C. No. 1.092’354.797 (ACUMULADO) 

ALEXANDRA TOLOZA GARCIA –  C.C. No. 1.006 ’453.777 (ACUMULADO) 

GABRIELA GARCIA CUBILLOS –  C.C. No. 51 ’857.173 (ACUMULADO) 

FRANCISCO JOSE SERRANO SEDANO – C.C. No. 88 ’233.118 (ACUMULADO) 

DDO. CORPORACION FINANCIERA DEL ORIENTE S.A. – NIT. 860.000.846-5 

PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Se encuentra al Despacho la solicitud de acumulación de 

demanda de declaración de pertenencia, impetrada por los 

señores MARTHA JAQUELINE TORRES DAZA, LINA STEFFANY 

RODRIGUEZ CARRILLO, ALEXANDRA TOLOZA GARCIA, 

GABRIELA GARCIA CUBILLOS y FRANCISCO JOSE SERRANO 

SEDANO, contra la CORPORACION FINANCIERA DEL ORIENTE 

S.A. y demás personas indeterminadas, para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

Revisada la demanda y sus anexos, se observa que ésta cumple 

con los requisitos establecidos en el Artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, así como los enlistados en los 

Artículos 148 y 375 de la misma codificación, el Despacho accede 

a admitir la misma. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la sociedad demandada, 

CORPORACIÓN FINANCIERA DEL ORIENTE S.A., se encuentra 

disuelta, lo que conlleva a que la misma ya no exista como 

persona jurídica, esta sede judicial, a fin de evitar incurrir en 

actuaciones que generen nulidad y en atención a la relación 

sustancial que existe entre la aludida sociedad disuelta y los que 

eran sus socios, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 61 

del Código General del Proceso, dispone vincular al 

contradictorio por pasiva a la FEDERACIÓN NACIONAL DE 

CAFETEROS, BANCO FAFETERO, CENTRALES ELÉCTRICAS DE 

NORTE DE SANTANDER, BANCO GANADERO, EMPRESA 

LOTERÍA DEL NORTE DE SANTANDER, BANCO DE LA SABANA, 

COMPAÑÍA AGRÍCOLA DE SEGUROS S.A., BANCO COMERCIAL 



ANTIOQUEÑO, BANCO DE COLOMBIA, COMPAÑÍA COLOMBIANA 

DE SEGUROS, NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A., 

CLEAGINOSAS RISARALDA S.A., CHIRCAL SAN LUIS, ALBERTO 

SERRANO LYNTON, INVERSIONES E INDUSTRIAS S.A., 

INVERSIONES E INDUSTRIAS S.A., BANCO INDUSTRIAL 

COLOMBIANO, COMPAÑÍA NACIONAL DE SEGUROS S.A., 

SAMUEL LIEVANO & CIA. LTDA., LINO GALVIS, CEMENTOS DEL 

NORTE, JORGE GONZÁLEZ SALAZAR, ENRIQUE VARGAS R., 

JOSÉ E. ABRAJIM, ESTEBAN RAYNAND, EMBOTELLADORA KIST 

LTDA., SURAMERICANA DE SEGUROS, GIOVANNI MARTIN, 

PAPELERÍA HISPANA, RICARDO SÁNCHEZ GARCÍA, FONOS 

LTDA., COMITÉ PRIVADO DE DESARROLLO, JORGE DURÁN 

SOLANO, LUIS EDUARDO CASAS S., FEDERICO WOLLNER, 

TEODULO GÉLVEZ ALBARRACÍN, COMPAÑÍA AGRÍCOLA DE 

INVERSIONES S.A., CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

FENALCO, JOSÉ ANTONIO RUGELES, JAIMES HERMANOS, 

VICENTE ALDANA, JOSÉ IGNACIO VELASCO, JESÚS YÁÑEZ, 

JUAN JOSÉ YÁÑEZ, JOSÉ VICENTE CHAPARRO, JOSÉ URBINA 

AMOROCHO, CÉSAR ÁVILES, ANITA DE URBINA, MAURICIO 

GÉLVEZ PÉREZ, DANIEL ALBERTO BONETT, BENJAMÍN 

RODRÍGUEZ, ADÁN AVENDAÑO VELASCO, RAFAEL CORREDOR 

ESPINOZA, GENERAL DE ARTEFACTOS DEL NORTE LTDA., 

CARLOS RANGEL, JAIME BUNAHORA FEBRES, MANUEL 

BUENAHORA CASTRO, HOTEL TUNDAYA, ROSCO LTDA., LUIS 

FRANCISCO GALLOU., CARLOS PROHIPROUD, CELSO PÉREZ 

MARCUCCI, MARÍA DE LA PAZ ARGUIJO DE PEÑALOZA, ANA 

MARÍA PEÑALOZA, JUAN E. PEÑALOZA, LEOPOLDO DOMINGO 

PEÑALOZA, LIGIA DE CABEZA QUIÑONEZ, JOSE MARIA SAIEM, 

VICTOR NIÑO MOLINA, RAUL QUINTERO, J.P. LIZARAZO, JOSE 

REINALDO OMAÑA, PEDRO VICENTE NIÑO, PEDRO A. ORTIZ, 

DANILO LEON, ALBERTO DAZA ROA, JUAN E. MARTINEZ, 

HOTELES PEREZ & URBINA LTDA., JOSE MIGUEL RUIIZ, 

CAYETANO CORTES, VICTOR MANUEL RODRIGUEZ, 

CONSTANTINO PORTILLA BERMUDEZ, MARIO VILLAMIZAR 

SUAREZ, CONSULTORA DE INVERSIONES LTDA., ACOPI, 

VALENTIN GARCIA, REBECA SALAS PEREZ, ALVARO AUGUSTO 

NAVA, HELI CORONEL BECERRA, MIGUEL ANTONIO RUIZ, JOSE 

ARTURO GARCIA, JOSUE GUILLERMO CANAL, PABLO SALAZAR 

HEREDIA, MARIA LAGUADO GUERRERO, ALVARO RODRIGUEZ 

G., JOSE A. PARADA, JAIME LEONEL NAVARRO, LUIS ALFREDO 

VACCA, ENRIQUE FLOREZ F., GUILLERMO LANK VALENCIA, 

COMITÉ DE DESARROLLO COOPERATIVO, JORGE BAUTISTA, 

JESUS VARGAS, CARLOS JULIO ACEVEDO, CARLOS ALBERTO 

PAEZ, ERNESTO CASAS BELTRAN, GABRIEL ROSAS VEGA, 

RUBEN DARIO CUELLAR, HUMBERTO ESPINEL, GUSTAVO 

RODRIGUEZ D., JOSE NOEL URREGO, ALEJANDRA MORENO DE 

URREGO, JOSE ISAIAS AVILA M., VICTOR CORTES, FERNANDO 

CANAL G. y MARCO A. PEÑALOZA. 

 



En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ACEPTAR la solicitud de acumulación de 

demanda deprecada por los señores MARTHA JAQUELINE 

TORRES DAZA, LINA STEFFANY RODRIGUEZ CARRILLO, 

ALEXANDRA TOLOZA GARCIA, GABRIELA GARCIA CUBILLOS y 

FRANCISCO JOSE SERRANO SEDANO, contra la CORPORACION 

FINANCIERA DEL ORIENTE S.A. y demás personas 

indeterminadas.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la acumulación de demanda presentada 

por los señores MARTHA JAQUELINE TORRES DAZA, LINA 

STEFFANY RODRIGUEZ CARRILLO, ALEXANDRA TOLOZA 

GARCIA, GABRIELA GARCIA CUBILLOS y FRANCISCO JOSE 

SERRANO SEDANO, contra la CORPORACION FINANCIERA DEL 

ORIENTE S.A. y demás personas indeterminadas.  

 

TERCERO: VINCULAR al contradictorio por pasiva a la 

FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS, BANCO FAFETERO, 

CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER, BANCO 

GANADERO, EMPRESA LOTERÍA DEL NORTE DE SANTANDER, 

BANCO DE LA SABANA, COMPAÑÍA AGRÍCOLA DE SEGUROS 

S.A., BANCO COMERCIAL ANTIOQUEÑO, BANCO DE COLOMBIA, 

COMPAÑÍA COLOMBIANA DE SEGUROS, 

NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A., CLEAGINOSAS 

RISARALDA S.A., CHIRCAL SAN LUIS, ALBERTO SERRANO 

LYNTON, INVERSIONES E INDUSTRIAS S.A., INVERSIONES E 

INDUSTRIAS S.A., BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO, 

COMPAÑÍA NACIONAL DE SEGUROS S.A., SAMUEL LIEVANO & 

CIA. LTDA., LINO GALVIS, CEMENTOS DEL NORTE, JORGE 

GONZÁLEZ SALAZAR, ENRIQUE VARGAS R., JOSÉ E. ABRAJIM, 

ESTEBAN RAYNAND, EMBOTELLADORA KIST LTDA., 

SURAMERICANA DE SEGUROS, GIOVANNI MARTIN, PAPELERÍA 

HISPANA, RICARDO SÁNCHEZ GARCÍA, FONOS LTDA., COMITÉ 

PRIVADO DE DESARROLLO, JORGE DURÁN SOLANO, LUIS 

EDUARDO CASAS S., FEDERICO WOLLNER, TEODULO GÉLVEZ 

ALBARRACÍN, COMPAÑÍA AGRÍCOLA DE INVERSIONES S.A., 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE FENALCO, JOSÉ 

ANTONIO RUGELES, JAIMES HERMANOS, VICENTE ALDANA, 

JOSÉ IGNACIO VELASCO, JESÚS YÁÑEZ, JUAN JOSÉ YÁÑEZ, 

JOSÉ VICENTE CHAPARRO, JOSÉ URBINA AMOROCHO, CÉSAR 

ÁVILES, ANITA DE URBINA, MAURICIO GÉLVEZ PÉREZ, DANIEL 

ALBERTO BONETT, BENJAMÍN RODRÍGUEZ, ADÁN AVENDAÑO 

VELASCO, RAFAEL CORREDOR ESPINOZA, GENERAL DE 

ARTEFACTOS DEL NORTE LTDA., CARLOS RANGEL, JAIME 

BUNAHORA FEBRES, MANUEL BUENAHORA CASTRO, HOTEL 



TUNDAYA, ROSCO LTDA., LUIS FRANCISCO GALLOU., CARLOS 

PROHIPROUD, CELSO PÉREZ MARCUCCI, MARÍA DE LA PAZ 

ARGUIJO DE PEÑALOZA, ANA MARÍA PEÑALOZA, JUAN E. 

PEÑALOZA, LEOPOLDO DOMINGO PEÑALOZA, LIGIA DE 

CABEZA QUIÑONEZ, JOSE MARIA SAIEM, VICTOR NIÑO 

MOLINA, RAUL QUINTERO, J.P. LIZARAZO, JOSE REINALDO 

OMAÑA, PEDRO VICENTE NIÑO, PEDRO A. ORTIZ, DANILO 

LEON, ALBERTO DAZA ROA, JUAN E. MARTINEZ, HOTELES 

PEREZ & URBINA LTDA., JOSE MIGUEL RUIIZ, CAYETANO 

CORTES, VICTOR MANUEL RODRIGUEZ, CONSTANTINO 

PORTILLA BERMUDEZ, MARIO VILLAMIZAR SUAREZ, 

CONSULTORA DE INVERSIONES LTDA., ACOPI, VALENTIN 

GARCIA, REBECA SALAS PEREZ, ALVARO AUGUSTO NAVA, HELI 

CORONEL BECERRA, MIGUEL ANTONIO RUIZ, JOSE ARTURO 

GARCIA, JOSUE GUILLERMO CANAL, PABLO SALAZAR 

HEREDIA, MARIA LAGUADO GUERRERO, ALVARO RODRIGUEZ 

G., JOSE A. PARADA, JAIME LEONEL NAVARRO, LUIS ALFREDO 

VACCA, ENRIQUE FLOREZ F., GUILLERMO LANK VALENCIA, 

COMITÉ DE DESARROLLO COOPERATIVO, JORGE BAUTISTA, 

JESUS VARGAS, CARLOS JULIO ACEVEDO, CARLOS ALBERTO 

PAEZ, ERNESTO CASAS BELTRAN, GABRIEL ROSAS VEGA, 

RUBEN DARIO CUELLAR, HUMBERTO ESPINEL, GUSTAVO 

RODRIGUEZ D., JOSE NOEL URREGO, ALEJANDRA MORENO DE 

URREGO, JOSE ISAIAS AVILA M., VICTOR CORTES, FERNANDO 

CANAL G. y MARCO A. PEÑALOZA, por lo indicado en la parte 

motiva de este auto.  

 

CUARTO:  EMPLAZAR a la FEDERACIÓN NACIONAL DE 

CAFETEROS, BANCO FAFETERO, CENTRALES ELÉCTRICAS DE 

NORTE DE SANTANDER, BANCO GANADERO, EMPRESA 

LOTERÍA DEL NORTE DE SANTANDER, BANCO DE LA SABANA, 

COMPAÑÍA AGRÍCOLA DE SEGUROS S.A., BANCO COMERCIAL 

ANTIOQUEÑO, BANCO DE COLOMBIA, COMPAÑÍA COLOMBIANA 

DE SEGUROS, NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A., 

CLEAGINOSAS RISARALDA S.A., CHIRCAL SAN LUIS, ALBERTO 

SERRANO LYNTON, INVERSIONES E INDUSTRIAS S.A., 

INVERSIONES E INDUSTRIAS S.A., BANCO INDUSTRIAL 

COLOMBIANO, COMPAÑÍA NACIONAL DE SEGUROS S.A., 

SAMUEL LIEVANO & CIA. LTDA., LINO GALVIS, CEMENTOS DEL 

NORTE, JORGE GONZÁLEZ SALAZAR, ENRIQUE VARGAS R., 

JOSÉ E. ABRAJIM, ESTEBAN RAYNAND, EMBOTELLADORA KIST 

LTDA., SURAMERICANA DE SEGUROS, GIOVANNI MARTIN, 

PAPELERÍA HISPANA, RICARDO SÁNCHEZ GARCÍA, FONOS 

LTDA., COMITÉ PRIVADO DE DESARROLLO, JORGE DURÁN 

SOLANO, LUIS EDUARDO CASAS S., FEDERICO WOLLNER, 

TEODULO GÉLVEZ ALBARRACÍN, COMPAÑÍA AGRÍCOLA DE 

INVERSIONES S.A., CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

FENALCO, JOSÉ ANTONIO RUGELES, JAIMES HERMANOS, 

VICENTE ALDANA, JOSÉ IGNACIO VELASCO, JESÚS YÁÑEZ, 

JUAN JOSÉ YÁÑEZ, JOSÉ VICENTE CHAPARRO, JOSÉ URBINA 



AMOROCHO, CÉSAR ÁVILES, ANITA DE URBINA, MAURICIO 

GÉLVEZ PÉREZ, DANIEL ALBERTO BONETT, BENJAMÍN 

RODRÍGUEZ, ADÁN AVENDAÑO VELASCO, RAFAEL CORREDOR 

ESPINOZA, GENERAL DE ARTEFACTOS DEL NORTE LTDA., 

CARLOS RANGEL, JAIME BUNAHORA FEBRES, MANUEL 

BUENAHORA CASTRO, HOTEL TUNDAYA, ROSCO LTDA., LUIS 

FRANCISCO GALLOU., CARLOS PROHIPROUD, CELSO PÉREZ 

MARCUCCI, MARÍA DE LA PAZ ARGUIJO DE PEÑALOZA, ANA 

MARÍA PEÑALOZA, JUAN E. PEÑALOZA, LEOPOLDO DOMINGO 

PEÑALOZA, LIGIA DE CABEZA QUIÑONEZ, JOSE MARIA SAIEM, 

VICTOR NIÑO MOLINA, RAUL QUINTERO, J.P. LIZARAZO, JOSE 

REINALDO OMAÑA, PEDRO VICENTE NIÑO, PEDRO A. ORTIZ, 

DANILO LEON, ALBERTO DAZA ROA, JUAN E. MARTINEZ, 

HOTELES PEREZ & URBINA LTDA., JOSE MIGUEL RUIIZ, 

CAYETANO CORTES, VICTOR MANUEL RODRIGUEZ, 

CONSTANTINO PORTILLA BERMUDEZ, MARIO VILLAMIZAR 

SUAREZ, CONSULTORA DE INVERSIONES LTDA., ACOPI, 

VALENTIN GARCIA, REBECA SALAS PEREZ, ALVARO AUGUSTO 

NAVA, HELI CORONEL BECERRA, MIGUEL ANTONIO RUIZ, JOSE 

ARTURO GARCIA, JOSUE GUILLERMO CANAL, PABLO SALAZAR 

HEREDIA, MARIA LAGUADO GUERRERO, ALVARO RODRIGUEZ 

G., JOSE A. PARADA, JAIME LEONEL NAVARRO, LUIS ALFREDO 

VACCA, ENRIQUE FLOREZ F., GUILLERMO LANK VALENCIA, 

COMITÉ DE DESARROLLO COOPERATIVO, JORGE BAUTISTA, 

JESUS VARGAS, CARLOS JULIO ACEVEDO, CARLOS ALBERTO 

PAEZ, ERNESTO CASAS BELTRAN, GABRIEL ROSAS VEGA, 

RUBEN DARIO CUELLAR, HUMBERTO ESPINEL, GUSTAVO 

RODRIGUEZ D., JOSE NOEL URREGO, ALEJANDRA MORENO DE 

URREGO, JOSE ISAIAS AVILA M., VICTOR CORTES, FERNANDO 

CANAL G. y MARCO A. PEÑALOZA, conforme lo prevé el Artículo 

293 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

normado en el Artículo 108 ibídem, modificado por el Artículo 10 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por secretaría, elabórese el correspondiente listado 

emplazatorio, el cual deberá ser publicado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas.  

 

Se les advierte a los emplazados que en caso de no comparecer, 

serán notificados a través de Curador Ad-Litem y se les correrá 

traslado por el término de veinte (20) días.  

   

QUINTO:  DECRETAR la inscripción de la presente 

demanda en el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 260–29973. 

 

Para tal efecto, se ordena comunicar el decreto de la presente 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

ciudad, a fin de que tome atenta nota de la medida cautelar aquí 

decretada y expida a costa de la parte interesada, el respectivo 

folio donde se refleje la anotación de la misma.  



 

SEXTO:  EMPLAZAR a las personas que se crean con 

derechos sobre los siguientes bienes inmuebles: Lotes KDXJ 2, 

KDXJ 3, KDXJ 4 y Parcela Villa Gaby, ubicado en el Carmen del 

Tonchala, Vereda Colinas de Tonchala, Parcela Santa Clara, los 

cuales hacen parte del predio de mayor extensión ubicado en el 

KILOMETRO 9 y 10 vía al CARMEN DEL TONCHALA, identificado 

con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 260-29973 y Cédula 

Catastral No. 000-200-1000-22000 y de propiedad de la 

CORPORACION FINANCIERA DEL ORIENTE S.A. , conforme lo 

prevé el Artículo 293 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo normado en el Artículo 108 ibídem, 

modificado por el Artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por secretaría, elabórese el correspondiente listado 

emplazatorio, el cual deberá ser publicado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas.  

 

Se les advierte a los emplazados que en caso de no comparecer, 

serán notificados a través de Curador Ad-Litem y se les correrá 

traslado por el término de veinte (20) días.  

 

SÉPTIMO:  OFICIAR a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

Despojadas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, 

informándole sobre la existencia del presente proceso, para que, 

si lo consideran pertinente, hagan las declaraciones a que 

hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  

 

OCTAVO:  ORDENAR al demandante que instale una valla 

que cumpla con las exigencias vertidas en el Numeral 7º del 

Artículo 375 del Código General del Proceso.  

 

NOVENO:  DARLE a esta demanda el trámite contemplado 

en el Artículo 375 del Código General del Proceso.  

 

DÉCIMO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

UDÉCIMO: RECONOCER a la Dra. MARIA ANDREINA PRADO 

AREVALO, como apoderada judicial de la parte demandante, 

conforme y por los términos del memorial poder a ella conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 



 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gobier no Nac iona l )  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. PERETENENCIA 

RAD. 2020-0636 

DTE. GLIDIO GUIZA PINZON – C.C. No. 91’360.933  

LUZ AMPARO ARGOTA – C.C. No. 28’352.275 (ACUMULADA)  

DDO. CARLOS EDUARDO BRISEÑO RODRIGUEZ – C.C. No. 88’265.065  

MEGAGRES Ltda. – NIT. 900.148.393-0 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS  

 

Teniendo en cuenta la nota devolutiva respecto de la inscripción 

de la demanda decretada sobre el inmueble identificado con el 

Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 260–299909, el Despacho, 

previo a tomar cualquier decisión al respecto, se ordena requerir 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, 

a fin de que informe los motivos por los cuales dicho folio fue 

cerrado y remita copia del acto administrativo y/o decisión 

judicial que ordenó dicho cierre.  

 

Por otra parte, se requiere a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, a fin de que informe si se 

tomó nota de la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble 

identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 260–

347575, de ser así, remita a costa de la parte interesada, el 

respectivo certificado donde se refleje la anotación de la misma. 

 

Copia del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el 

Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

Recibida la información requerida, ingrésese nuevamente el 

proceso al Despacho, para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 



(E l  presente  documento  se  suscr ibe  de  conformidad  con lo  prev is to  en e l  a r t ícu lo11  de l  Decre to  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2021-0699 

DTE. INVERSIONES ROANDO S.A.S. –  NIT. 900.687.411-7 

DDO. G.M.S.CO –  NIT. 901.227.547-0 

HUGO HERNÁN PEREZ AMADOR –  C.C. No. 13’269.843  

JUAN PABLO RODRÍGUEZ AROCHA –  C.C. No. 1.090’176.533  

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, para 

resolver lo que en derecho corresponda.  

 

ANTECEDENTES: 

 

La sociedad INVERSIONES ROANDO S.A.S., mediante documento 

privado, celebró contrato de arrendamiento para uso comercial, 

con la sociedad G.M.S.CO y los señores HUGO HERNÁN PEREZ 

AMADOR y JUAN PABLO RODRÍGUEZ AROCHA, respecto del 

inmueble ubicado en la Calle 7 No. 9E–22 del Barrio Colsag de 

esta ciudad. 

 

En dicho documento se pactó valor del canon y tiempo de 

duración del contrato de arrendamiento.  

 

Ante el incumplimiento en el pago de los cánones de 

arrendamiento, la sociedad INVERSIONES ROANDO S.A.S., a 

través de apoderado judicial, impetró demanda de restitución de 

inmueble arrendado, la cual fue admitida por esta sede judicial 

mediante auto del 5 de noviembre de 2021.  

 

La sociedad G.M.S.CO y los señores HUGO HERNÁN PEREZ 

AMADOR y JUAN PABLO RODRÍGUEZ AROCHA, fue notificados 

personalmente, conforme los lineamientos del Artículo 8º del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, hoy Artículo 8º Ley 2213 de 

2022, el pasado 29 de junio de 2022, quien guardó absoluto 

silencio durante el término del traslado.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se procede a resolver el confli cto 

intersubjetivo de intereses suscitado dentro del presente asunto, 

previas las siguientes:  



 

CONSIDERACIONES: 

 

Revisado el expediente constata este Despacho que los 

presupuestos procesales para proveer de fondo el litigio en 

cuestión, se encuentran reunidos satisfactoriamente. En efecto, 

las partes son capaces y quien concurrió al proceso, lo hizo 

debidamente representado por quien tiene la facultad legal para 

ello; atendiendo a los factores que determinan la competencia, 

este Despacho la tiene para tramitar y decidir la acción 

instaurada; la demanda reúne los requisitos que la Ley procesal 

prevé para esta clase de acciones y finalmente, el asunto ha 

recibido el trámite que en derecho le corresponde, no 

observándose causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

En cuanto al proceso de restitución de inmueble arrendado ha 

de decirse que el mismo se encuentra regulado en el Artículo 384 

del Código General del Proceso, y en concordancia con las 

normas sustanciales que regulan el contrato de arrendamiento . 

 

De dicha normatividad se colige que son presupuestos para 

incoar la acción restitutoria los siguientes:  

 

a) Que exista una relación jurídica de índole sustancial entre las 

partes, en virtud de la cual una de ellas haya recibido la tenencia 

de un bien mueble o inmueble en calidad de arrendamiento; y,  

 

b) Que el proceso se dirija a obtener la restitución del bien que 

la parte arrendataria tiene en su poder.  

 

Son causales para pedir la restitución de un bien dado en 

tenencia o arrendamiento, entre otras las siguientes:  

 

La mora en el pago de la renta, y la violación del contrato 

celebrado en cuanto a que el arrendatario o el locatario según 

sea el caso, incumplan alguna de las obligaciones a que se ha 

comprometido. 

 

Expuesto lo anterior, ha de reseñarse los supuestos facticos que 

se encuentran suficientemente acreditado en este caso, los 

cuales se concretan a lo siguiente:  

 

* La existencia de un contrato de arrendamiento sobre el 

inmueble ubicado en la Calle 7 No. 9E–22 del Barrio Colsag de 

esta ciudad, suscrito por la sociedad INVERSIONES ROANDO 

S.A.S. – Arrendador, y la sociedad G.M.S.CO y los señores HUGO 

HERNÁN PEREZ AMADOR y JUAN PABLO RODRÍGUEZ AROCHA 

– Arrendatarios; situación ésta de la cual inequívocamente se 

puede deducir que entre las partes existe una relación jurídica 



de índole sustancial, cuya base es el contrato de arrendamiento 

celebrado, a través del cual  la parte demandada recibió de la 

parte demandante el bien inmueble ya identificado, obligándose 

a pagar los cánones estipulados mes a mes como 

contraprestación, así como a restituirlo en su oportunidad, 

cuando las circunstancias así lo exigieren;  

 

* La causal invocada para pedir la restitución, se hace consistir 

en el no pago de los cánones de arrendamiento pactados, desde 

el mes de mayo de 2020; 

 

* Tal como quedó consignado en líneas anteriores, el demandado 

no se opuso a las pretensiones de la parte actora y no cumplió 

con la carga de la prueba del pago que le asistía para desvirtuar 

la mora que se le imputa y renunció en el contrato a los 

requerimientos para constituir la en mora;  

 

De suerte que, cumplidos como se encuentran los presupuestos 

de la acción; acreditada la existencia del contrato y en virtud a 

la conducta asumida por la parte demandada, quien no se opuso 

a las pretensiones del actor, demostrándolas sumariamente, ni 

acreditó el pago de los cánones fundamento de la causal 

invocada, se desprende la prosperidad de las pretensiones del 

demandante, dando paso a la aplicación de lo dispuesto en el 

Numeral 3° del Artículo 384 del Código General del Proceso, 

profiriendo la sentencia correspondiente y como consecuencia de 

ello, se ha de declarar terminado el contrato ya mencionado, 

ordenando a la sociedad G.M.S.CO y los señores HUGO HERNÁN 

PEREZ AMADOR y JUAN PABLO RODRÍGUEZ AROCHA, restituir, 

en el término de cinco (5) días, a la sociedad INVERSIONES 

ROANDO S.A.S., el inmueble ubicado en la Calle 7 No. 9E–22 del 

Barrio Colsag de esta ciudad, so pena de ordenarse el 

lanzamiento físico del mismo.  

 

Finalmente, se condena en costas a la parte demandada, fijando 

como agencias en derecho la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 

($300.000.00.). 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – Administrando Justicia en Nombre 

de la República de Colombia y por Autoridad de la Ley,  

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  DECLARAR terminado el contrato de 

arrendamiento, celebrado por la sociedad INVERSIONES 

ROANDO S.A.S. y la sociedad G.M.S.CO y los señores HUGO 

HERNÁN PEREZ AMADOR y JUAN PABLO RODRÍGUEZ AROCHA, 

respecto del bien inmueble ubicado en la Calle 7 No. 9E–22 del 



Barrio Colsag de esta ciudad, conforme lo indicado en la parte 

motiva de ésta sentencia.    

 

SEGUNDO:  ORDENAR a los demandados, la sociedad 

G.M.S.CO y los señores HUGO HERNÁN PEREZ AMADOR y JUAN 

PABLO RODRÍGUEZ AROCHA, en el término de cinco (5) días, a 

la sociedad INVERSIONES ROANDO S.A.S. , en el término de 

cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la ejecutoria 

de la presente providencia, el bien inmueble objeto del contrato 

de arrendamiento terminado. Comuníquese en tal sentido.  

 

TERCERO:  En caso de que la parte demandada no de 

cumplimiento voluntario a la orden de Restitución, decretase su 

lanzamiento físico y el de todas las personas que habiten el 

inmueble que deriven de ella derechos.  

  

CUARTO:  CONDENAR en costas a la parte demandada, 

fijando como agencias en derecho la suma de TRESCIENTOS MIL 

PESOS ($300.000.00.). 

 

QUINTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

SEXTO:  NOTIFICAR la presente sentencia conforme lo 

establece el Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r t ud de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2019-0966 

DTE. FERNANDO PARADA SOTO –  C.C. No. 13’229.899  

DDO. DELFINABASTO PARRA –  C.C. No. 60’402.480  

JORDIN SUAREZ –  C.C. No. 1.093’768.680  

 

Agréguese al expediente el recurso de reposición interpuesto por 

el ejecutante contra el auto del 13 de junio de 2022, y, conforme 

lo prevé el Artículo 318 del Código General del Proceso, córrase 

traslado de ésta a las partes, por el término de tres (3) días.  

 

Para garantizar el derecho de contradicción, el trabajo de 

partición corregido, se publicará, junto a esta procidencia, en el 

micrositio virtual de este juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r t ud de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  



         GERMAN GUSTAVO GARCIA ORTEGA 
Abogado TITULADO 

  FAMILIA, CIVIL, PENAL Y LABORAL 
 
 

 

 
SEÑOR 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA 
E. S. D 
 
 
REFERENCIA:  SOLICITUD NULIDAD 
PROCESO : EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FERNANDO PARADA SOTO 
DEMANDADA: DELFINA BASTOS Y JORDIN SUAREZ 
RADICADO:  54001400300420190096600 
 
 
GERMAN GUSTAVO GARCIA ORTEGA, mayor de edad y vecino de Cúcuta, 
abogado titulado, identificado con cédula de ciudadanía número 13.439.281 de 
Cúcuta, y Tarjeta Profesional número 162.011 del C.S.J, obrando en mi 
condición de apoderado judicial del demandante señor FERNANDO PARADA 
SOTO, de manera respetuosa me permito presentar nulidad con relación al auto 
de fecha 13 de junio de 2022 por el cual resuelve su Despacho lo siguiente: 
“PRIMERO: DECRETAR la terminación de la presente demanda por 
desistimiento tácito, conforme lo indicado en la parte motiva del presente 
proveído. SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del 
presente proceso, ordenando comunicar tal decisión a Tránsito Municipal de 
Los Patios, a fin de que deje sin efecto el Oficio No. 8333 del 25 de noviembre 
de 2019, mediante el cual se decretó el embargo y retención de la quinta (5ª) 
parte que exceda el salario mínimo legal mensual devengado por la señora 
DELFINA BASTO PARRA. TERCERO: NOTIFICAR este proveído, conforme lo 
enseña el Artículo 295 del Código General del Proceso. CUARTO: COPIA del 
presente auto servirá de oficio, conforme lo prevé el Articulo 111 del Código 
General del Proceso. “ 
 

PRETENSION 
 

PRIMERO: Que se revoque el auto de fecha 13 de junio de 2022 porque está 
sustentado sin ningún fundamento, teniendo en cuenta que la notificación por 
aviso al demandado se efectúo el día 16 de junio de 2020 y no es cierto que el 
demandado no esté debidamente notificado tal como lo establece el artículo 
133 numeral 8 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: Prueba de que estuve pendiente de que estuve pendiente del 
proceso fue la solicitud de impulso procesal presentada por el suscrito el 18 de 
marzo de 2022, manifestando en el escrito que ya se habían surtido todas las 
notificaciones personal y por aviso. 
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         GERMAN GUSTAVO GARCIA ORTEGA 
Abogado TITULADO 

  FAMILIA, CIVIL, PENAL Y LABORAL 
 
 

TERCERO: El Juzgado en vez de impulsar el proceso decreta el desestimiento 
tácito sin tener en cuenta que  ya se habían surtido las notificaciones por aviso 
y personal. 
 

SUSTENTACION DEL RECURSO: 
 

PRIMERO: Debido a la virtualidad se están cometiendo muchas injusticias con 
los demandantes no hay una coordinación entre los funcionarios subalternos 
con el señor Juez 
 
SEGUNDO: En el presente caso se surtieron las notificaciones sin que el señor 
Juez se hubiera enterado y por ese motivo decreta el desistimiento tácito 
cuando ya se habían agotado las notificaciones personal y de aviso y el suscrito 
había solicitado un impulso procesal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Artículo 132, 133 numerales 5 y 8  y 134 del Código General del Proceso y 
artículo 29 de la Constitución Política de Colombia. 
 

NOTIFICACIONES 
 

 Recibo notificaciones en la Calle 7 A # 2E-96 Barrio Popular/Cúcuta. 
Correo electrónico: gustavo.garcia.ortega@hotmail.com, teléfono: 
3138873068 

 
 
Atentamente, 

 
GERMAN GUSTAVO GARCIA ORTEGA 
CC. 13.439.281 DE CUCUTA 
TP Nro. 162.011 del C. S.J.  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2021-0777 

DTE. BANCOLOMBIA S.A. –  NIT. 890.903.938-8 

DDO. JHAN CARLOS SILVA CHIA –  C.C. No. 88’260.846  

 

Agréguese y póngase en conocimiento de las partes el contenido 

del memorial proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Pamplona, el cual, para garantizar su 

publicidad, se plasma en el presente auto así:  

  

 

 



 
 

Ahora bien, por otra parte, se requiere al extremo ejecutante a 

fin de que proceda a vincular al extremo pasivo, conforme se 

ordenó en auto del 21 de enero de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r t ud de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. MONITORIO 

RAD. 2020-0158 

DTE. VILMA VEGA CARREÑO –  C.C. No. 60’284.054  

DDO. INVERSIONES ARKAMAR Ltda. –  NIT. 900.206.726-8 

JOSE ARTURO GONZALEZ SUESCUN –  C.C. No. 13’492.441  

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, para 

resolver lo que en derecho corresponda, respecto de la excusa 

que presenta por el demandando, por su incomparecencia a la 

diligencia realizada el pasado 22 de junio de 2022.  

 

Para decidir se tiene como con auto del 22 de marzo de 2022, se 

fijó como fecha y hora para llevar a cabo diligencia de que trata 

el Artículo 392 del Código General del Proceso, el cual fue 

notificado por anotación en estado el veintitrés del mismo mes y 

año 

 

Dicha diligencia no fue posible evacuarse en su totalidad, en la 

medida a que a ésta no compareció el extremo demandado, quien, 

dentro de la oportunidad procesal pertinente, allega memorial 

presentando excusas por su incomparecencia, indicando que por 

razones laborales se encontraba en el vecino país de Venezuela, 

donde, como es de público conocimiento, es pésima la 

conectividad al internet.  

 

Sea lo primero advertir que, conforme lo dispuesto en el Inciso 

Tercer del Numeral 3º del precitado Artículo 372  del Código 

General del Proceso, el demandado contaba con tres (3) días para 

poder presentar las justificaciones que se fundamenten en fuerza 

mayor o caso fortuito por su inasistencia, término éste que inició 

el 23 de junio de 2022 y feneció el 28 de junio de 2022 y el 

extremo pasivo presentó su justificación el 24 de junio de 2022, 

es decir, dentro del término procesal pertinente.  

 

Entonces, acompasada la excusa de marras con la norma en 

comento (Inc. 3º Num. 3º Art. 372 C.G.P.), se puede afirmar sin 

dubitación alguna que la excusa no cumple las exigencias allí 

establecida, por cuanto la misma no se funda en un caso de 



fuerza mayor o caso fortuito, pues si bien es cierto que la misma 

se funda en una falta de conectividad, no es menos cierto que la 

audiencia se había programado con tres meses de antelación y 

además, como lo expone el demandado, es de público 

conocimiento la pésima conectividad de internet en el país de 

Venezuela, razón por la cual, éste debió prever tal situación y 

por ende, disponer lo necesario para evacuar la diligencia 

adelantada el 22 de junio de 2022, pues, itera el Despacho, la 

misma se programó con antelación suficiente para que el 

demandado tomara las medidas necesarias para poder asistir a 

audiencia.  

 

Entonces, para el Despacho, la excusa presentada por el señor 

JOSE ARTURO GONZALEZ SUESCUN, quien actúa en causa 

propia y como representante legal de INVERSIONES ARKAMAR 

Ltda., no se funda en un caso fortuito o de fuerza mayor, pues 

su motivación no se puede tener como un evento imprevisible o 

irresistible.  

 

Por lo anterior, se demarca como único camino jurídico a seguir 

que el de presumir por ciertos los hechos en que se fundan la 

demanda.  

 

Igualmente, se fija como nueva fecha y hora para continuar  con 

la diligencia de que trata el Artículo 392 del Código General del 

Proceso, el día MARTES VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS 10:30 A.M. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  NO ACEPTAR la excusa presentada por el señor 

JOSE ARTURO GONZALEZ SUESCUN, quien actúa en causa 

propia y como representante legal de INVERSIONES ARKAMAR 

Ltda., conforme a lo indicado en la parte motiva del presente 

proveído.  

 

SEGUNDO: PRESUMIR por cierto los hechos en que se funda 

la demanda contra el señor JOSE ARTURO GONZALEZ SUESCUN, 

quien actúa en causa propia y como representante legal de 

INVERSIONES ARKAMAR Ltda., siempre que sean susceptibles 

de confesión.  

 

TERCERO: FIJAR como nueva fecha y hora para continuar 

con la diligencia de que trata el Artículo 392 del Código General 

del Proceso, el día MARTES VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS 10:30 A.M. 



CUARTO:  NOTIFICAR esta providencia, conforme lo 

establece el Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r t ud de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2019-1048 

DTE. BANCO DAVIVIENDA S.A. –  NIT. 860.034.313-7 

DDO. EVANGELINA CACERES RAMIREZ –  C.C. No. 37’345.276  

RAFAEL ABRIL GAFARO –  C.C. No. 5’440.942  

 

Mediante escrito que antecede, la parte demandante solicita que 

se fije fecha para adelantar diligencia de remate.  

 

Realizado el respectivo control de legalidad y teniendo en cuenta 

que ya existe auto de seguir adelante la ejecución debidamente 

ejecutoriado, el bien por el cual se solicita la almoneda se 

encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado, 

además de no encontrarse pendiente por resolver peticiones 

sobre levantamiento de embargos o secuestros, recursos contra 

el auto que decretó el sobre desembargos, el Despacho accede a 

tal pedimento. 

 

Por lo anterior, se fija el día MIERCOLES VEINTICINCO (25) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS 9:30 A.M., como 

fecha y hora para llevar a cabo diligencia de remate del bien 

inmueble ubicado en la Av. 25 No. 25–40 Conjunto Parques de 

Bolívar 2ª Etapa de la Urbanización Bol ívar Apto. 201 Int. 13 de 

esta ciudad, identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria 

No. 260–307418 y Predial No. 54001011011760761902, de 

propiedad de los señores EVANGELINA CACERES RAMIREZ y 

RAFAEL ABRIL GAFARO. 

 

El inmueble fue avaluado por la suma de SESENTA Y SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 

($66’399.000.00.), por ende, la base para licitar es de CUARENTA 

Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS PESOS ($46 ’479.300.00.).  

 

Quien pretenda hacer postura deberá consignar previamente en 

dinero, a órdenes de este Juzgado, la suma de VEINTISEIS 

MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS PESOS ($26 ’559.600.00.). 



 

Por secretaría elabórese el correspondiente aviso, en el cual se 

deberá incluir la identificación plena del inmueble obje to de la 

cautela; además, se deberá aclarar que la almoneda se realizará 

a través de la plataforma Microsoft Teams, a través del link 

https://teams.microsoft.com/_#/pre-join-

calling/19:meeting_MDU1ZDBkNzMtM2U0Mi00OWRmLTk4MzAt

YzliYjk1MzgzOTEx@thread.v2.  

 

El aviso deberá ser publicado en el diario La Opinión, un día 

domingo, y por secretaría, se deberá publicar en el microsi tio 

web de este Despacho Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-civil-

municipal-de-cucuta, en la sección de avisos de remate y 

cronograma de audiencias.  

 

Para hacer postura, el interesado deberá tener en cuenta las 

siguientes pautas:  

 

CONTENIDO DE LA POSTURA:  

 

Todas las posturas de remate presentadas deberán contener la 

siguiente información: 

 

• Bien o bienes individualizados por los que se pretende  hacer 

postura. 

• Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura.  

• Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre 

completo e identificación del postor, número de teléfono y correo 

electrónico de éste o su apoderado cuando se actúe po r 

intermedio de aquél.  

• Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la Razón 

Social de la entidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), 

nombre completo del representante legal, número de 

identificación del representante legal, número de teléfono y 

correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se 

actúa a través de este.  

 

ANEXOS DE LA POSTURA: 

 

Toda postura de remate deberá ser acompañada de los siguientes 

documentos: 

 

• Copia del documento de identidad del postor si éste es persona 

natural, o de Certificado de Existencia y Representación si el 

postulante es una persona jurídica, con fecha de expedición no 

superior a 30 días.  

• Copia del poder y documento de identidad del apoderado, 

cuando se pretenda hacer postura por intermedio de  uno. 

https://teams.microsoft.com/_#/pre-join-calling/19:meeting_MDU1ZDBkNzMtM2U0Mi00OWRmLTk4MzAtYzliYjk1MzgzOTEx@thread.v2
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• Copia del depósito judicial para hacer postura, equivalente al 

40% del avalúo del inmueble por el que se presenta postura, de 

conformidad a lo indicado en el Artículo 451 del Código General 

del Proceso, salvo que se trate de postor por cuenta de su crédito. 

 

MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DE LA POSTURA:  

 

La presentación de posturas para diligencias de remate que 

tengan lugar en este Despacho Judicial, deberán enviarse de 

forma exclusiva a través de mensaje de datos a través del 

siguiente correo electrónico 

jcivmcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

En la postura se deberá informar el número telefónico de 

contacto y/o cuentas de correo electrónico alternativas con el 

propósito de verificar la información relativa a la oferta.  

 

Se advierte que sólo se tendrán por presentadas en debida forma 

las posturas electrónicas que cumplan los siguientes requisitos 

y que sean allegadas dentro de las oportunidades previstas en 

los Artículos 451 y 452 del Código General del Proceso: 

 

• ASUNTO: El mensaje de datos con fines de postura que sea 

remitido vía correo electrónico deberá indicar en el asunto el 

número del radicado del proceso (23 dígitos).  

 

• ANEXO: A fin de salvaguardar la reserva y seguridad que debe 

contener la oferta como “un sobre cerrado” bajo los parámetros 

del Artículo 452 del Código General del Proceso, la postura 

electrónica y todos sus anexos, deberán adjuntarse al mensaje 

de correo en un único archivo PDF protegido con contraseña, 

archivo que deberá denominarse “OFERTA”.  

 

La contraseña para abrir el documento, se le solicitará al postor 

durante el desarrollo de la diligencia de remate, y en caso de no 

asistir a la audiencia virtual se comunicará al número telefónico 

de contacto y/o cuenta de correo electrónico suministrados para 

ese efecto. 

 

El protocolo para las audiencias re remate, puede ser consultado 

a través del siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18525390/38699

104/Circular+Protocolo+para+la+Realizacion+de+Audiencias+de

+Remate.pdf/b0632188-0839-4f4b-b76c-e698d797e704.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

mailto:jcivmcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18525390/38699104/Circular+Protocolo+para+la+Realizacion+de+Audiencias+de+Remate.pdf/b0632188-0839-4f4b-b76c-e698d797e704
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18525390/38699104/Circular+Protocolo+para+la+Realizacion+de+Audiencias+de+Remate.pdf/b0632188-0839-4f4b-b76c-e698d797e704
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18525390/38699104/Circular+Protocolo+para+la+Realizacion+de+Audiencias+de+Remate.pdf/b0632188-0839-4f4b-b76c-e698d797e704


El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2019-1026 

DTE. FRANKLIN GIOVANNY VILLAMIZAR ORTIZ –  C.C. No. 88 ’229.344.  

DDO. LUZ MARINA ORTEGA CUDRIS –  C.C. No. 37 ’390.238 

 

Teniendo en cuenta que resulta procedente a la luz de lo normado 

en el Artículo 116 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo establecido en el Artículo 317 de la misma 

codificación, el Despacho accede a la solicitud del extremo 

demandante, y por ende, se ordena que por secretaría se proceda 

a realizar el desglose del poder y los documentos base del 

recaudo ejecutivo, dejando las respectivas constancias, los 

cuales deberán ser entregados al apoderado judicial sustituto, 

Dr. GIOVANNI HERNANDO QUINTERO FLOREZ.  

 

Para tal fin, se autoriza el ingreso a las instalaciones del juzgado 

al Dr. GIOVANNI HERNANDO QUINTERO FLOREZ, a fin de que el 

día LUNES DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) A LAS 10 A.M., comparezca a retirar dicho 

desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  
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d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ec r e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO – MINIMA CUANTIA 

RAD. 2019-0817 

DTE. GALA PINZON LEON – C.C. No. 63’363.708  

DDO. MAURICIO MAHECHA BUSTOS – C.C. No. 3’234.605 

 

Teniendo en cuenta que no fue posible adelantar audiencia 

programada para el pasado 2 de septiembre de 2022 , en razón a 

que por error involuntario, al momento de crear el link de la , se 

insertó mal el correo electrónico de la apoderada judicial de la 

demandante, esta sede judicial dispone fijar como nueva fecha y 

hora para llevar a cabo diligencia de que trata el Artículo 392 del 

Código General del Proceso, el día MIERCOLES VEINTISEIS (26) 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS 10 A.M.  

 

La audiencia se realizará a través de la plataforma Microsoft 

Teams y se le advierte a las partes que en dicha diligencia se 

recepcionarán los interrogatorios de parte, por ende, su 

asistencia es obligatoria.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  
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d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. HIPOTECARIO - ACUMLADO 

RAD. 2001-0501 

DTE. DORIS GISELA BUENO DE CAÑAS 

–  DINA YANETH VILLAMIZAR VARGAS (CESIONARIA)  

GLADYS ALICIA VARGAS MORENO 

DDO. OMAR GUERRERO MENESES 

MYRIAM STELLA RAMIREZ DE GUERRERO  

 

Se encuentra al Despacho la solicitud de acumulación de 

demanda impetrada por la señora DINA YANETH VILLAMIZAR 

VARGAS, contra la señora MYRIAM STELLA RAMIREZ DE 

GUERRERO, para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Teniendo en cuenta que la acumulación de demandadas 

propuesta cumple con las exigencias vertidas en el Artículo 463 

del Código General del Proceso, el Despacho accede a acumular 

la demanda y se librará mandamiento de pago en la forma legal 

(Art. 430 C.G.P.), en la medida que se accederá a los intereses 

moratorios, pero a partir de la fecha de su vencimiento, es decir, 

a partir del 25 de enero de 2022, toda vez que el mismo es una 

sanción que se aplica a partir del vencimiento del plazo para 

cumplir la obligación. 

 

Por otra parte, y, conforme lo dispone el Numeral 2º del precitado 

Artículo 463, se ordena suspender el pago a los acreedores y 

emplazar a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución 

contra el deudor, para que comparezcan a hacerlos valer 

mediante acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (5) 

días siguientes.  

 

Finalmente, se ordena que por secretar ía se remita a los correos 

electrónicos luisgui_04@yahoo.com y glacialuna@hotmail.com, 

de la demandante, señora DINA VILLAMIZAR VARGAS, el link del 

expediente, a fin de que pueda acceder a todas las solicitudes y 

actuaciones surtidas dentro del presente proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

mailto:luisgui_04@yahoo.com
mailto:glacialuna@hotmail.com


 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ACEPTAR la señora DINA YANETH VILLAMIZAR 

VARGAS, contra la señora MYRIAM STELLA RAMIREZ DE 

GUERRERO, conforme lo indicado en la parte motica de este 

auto.  

 

SEGUNDO:  ORDENAR a la señora MYRIAM STELLA RAMIREZ 

DE GUERRERO, pagar a la señora DINA YANETH VILLAMIZAR 

VARGAS, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

de este proveído, por concepto de capital vertido en la Letra de 

Cambio sin número, creada el 30 de octubre de 2010, la suma de 

ONCE MILLONES DE PESOS ($11 ’000.000.00.), más los intereses 

moratorios causados a partir del 25 de enero de 2022 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera.  

 

TERCERO:  NOTIFICAR a la señora MYRIAM STELLA 

RAMIREZ DE GUERRERO, conforme lo prevé el Artículo 295 del 

Código General del Proceso.  

  

CUARTO:  SUSPENDER el pago a los acreedores y 

EMPLAZAR a todos los que tengan créditos con títulos de 

ejecución contra el deudor, para que comparezcan a hacerlos 

valer mediante acumulación de sus demandas, dentro de los 

cinco (5) días siguientes.  

 

QUINTO:  REMITIR por secretaría, a los correos 

electrónicos luisgui_04@yahoo.com y glacialuna@hotmail.com, 

de la demandante, señora DINA VILLAMIZAR VARGAS, el link del 

expediente, a fin de que pueda acceder a todas las solicitudes y 

actuaciones surtidas dentro del presente proceso.  

 

SEXTO:  RECONOCER al Dr. MIGUEL ANGEL PRADO 

TRISTANCHO y al Dr. RAFAEL IGNACIO CAÑAS MONTAGUT, 

como apoderado judicial, principal y sustituto, de la parte 

demandante, conforme y por los términos del memorial poder a 

él conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  
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Rama Judicial del Poder Público  
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0053 

DTE. JUAN MANUEL ARDILA MUÑOZ –  C.C. No. 1.090’482.991  

DDO. YEINE JULIETH CAICEDO PRIMISERIO –  C.C. No. 1.090’476.754  

 

Mediante escrito que antecede, la parte demandante solicita se 

sancione al Secretario de Tránsito Municipal de Los Patios. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, esta sede judicial, en aplicación 

de lo dispuesto en el Numeral 3º del Artículo 44 del Cód igo 

General del Proceso, en concordancia con lo normado en el 

Parágrafo 2º del Artículo 593 de la misma codificación y el 

Artículo 59 de la Ley 270 de 1996, dispone requerir al Dr. JOSE 

MIGUEL BONILLA CASTIBLANCO, en su calidad de Alcalde 

Municipal de Los Patios, a fin de que en el término de cinco (5) 

días: 1) Informe el nombre del Secretario y/o encargado del 

Instituto de Tránsito y Transporte Municipal de Los Patios; y, 2) 

Haga cumplir la orden impartida por este Juzgado en auto del 1º 

de marzo de 2021, como es el embargo de las motocicletas de 

placas IGG-35E, AOY-25E y IFN-03E, de propiedad de la 

demandada YEINE JULIETH CAICEDO PRIMISERIO, los cuales se 

les comunicó mediante Oficios Nos. 035, 037 y 038 del 9 de abril 

de 2021 y se requirió mediante auto-oficio del 1º de octubre de 

2021, remitido vía correo electrónico el 23 de octubre de 2021  y 

auto-oficio del 23 de mayo de 2021, remitido vía correo 

electrónico el 15 de junio de 2022.  

 

Se le advierte que el incumplimiento de dicha orden acarreará 

sanción de multa de dos a cinco salarios mínimos legales 

mensuales. 

 

Copia del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el 

Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 



El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 
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CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2021-0982 

DTE. BANCO AV VILLAS S.A. –  NIT. 860.035.827-5 

DDO. JORGE ENRIQUE AGUILAR CASTELLANOS –  C.C. No. 1.096’955.000  

 

Mediante escrito que antecede, el apoderado judicial del extremo 

demandante solicita la remisión de las comunicaciones de las 

medidas cautelares decretadas dentro del presente asunto.  

 

Revisado el plenario, el Despacho observa que la medida de las 

cuentas de ahorro, cuentas corrientes y/o CDT que posea el 

demandado, ya fueron comunicadas a las diferentes entidades 

bancarias, sin embargo, no ha sido posible comunicar la del 

embargo decretado sobre el salario que éste devenga como 

empleado de SOLUCIONES Y SERVICIOS F, pues, se desconoce 

la dirección física y/o electrónica donde se pueda remitir el 

mismo.  

 

Por lo anterior, se ordena que por secretaría, se proceda a remitir 

a la apoderada judicial de la demandante el Auto-Oficio del 21 

de enero de 2022, a fin de que ésta proceda a realizar las 

gestiones necesarias para consumar la aludida medida cautelar.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2022-0431 

DTE. INMOBILIARIA CONFIAR E.U. –  NIT.  807.004.820–9 

DDO. ANTONIO JOSE RAMIREZ CORREA –  C.C. No. 88’229.577  

MAXIMINA ALVAREZ DE CORREA –  C.C. No. 27’561.712  

 

Mediante escrito que antecede, el apoderado judicial del extremo 

demandante solicita se le remita el oficio dirigido a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, a fin de tramitar 

la medida cautelar decretada dentro del presente asunto.  

 

Se le informa al petente que desde el Auto-Oficio del 8 de agosto 

de 2022, le fue remitido, el pasado 22 de agosto de 2022, al 

correo electrónico silviapf05@gmail.com, que es el mismo que 

registró en la demanda en el acápite de notificaciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  
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CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2021-0227 

DTE. BANCO PICHINCHA S.A. –  NIT. 890.200.756-7 

DDO. JEAN CARLOS LANDINEZ RAMIREZ –  C.C. No. 88’274.912  

 

Teniendo en cuenta que ninguna parte objetó la liquidación del 

crédito, esta sede judicial, en aplicación de lo dispuesto en el 

Numeral 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso, 

dispone su aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  
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Norte de Santander 

 

CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2022-0219 

DTE. CONJUNTO CERRADO PORTOBELLO –  P.H. –  NIT. 900.395.901-0 

DDO. JHON HEVER LIZARAZO VELÁSQUEZ –  C.C. No. 6’663.994  

 

Mediante escrito que antecede, el apoderado judicial del extremo 

demandante solicita se le remita el oficio dirigido a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, a fin de tramitar 

la medida cautelar decretada dentro del presente asunto.  

 

Se le informa al petente que desde el Auto-Oficio del 28 de marzo 

de 2022, le fue remitido al correo electrónico 

abo.diegoyanez@gmail.com, que es el mismo que registró en la 

demanda en el acápite de notificaciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  
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CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2019-0753 

DTE. INMOBILIARIA RODRIGUEZ Ltda. –  NIT. 800.140.043-9 

DDO. PEDRO MARIA ISCALA TOBITO –  C.C. No. 88’204.442  

MAYRA ALEJANDRAPEÑALOZA QUINTERO –  C.C. No. 60’378.510  

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, en el que 

el apoderado judicial de la parte demandante, el cual cuenta con 

la facultad expresa para recibir, junto con la apoderada judicial 

de los demandados, solicitan la terminación del proceso por pago 

total de la obligación.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y comoquiera que dicha petición 

resulta procedente a la luz de lo normado en el Artículo  1625 del 

Código Civil, en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, el Despacho accede a dicho 

pedimento, disponiendo la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente asunto.  

 

Por otra parte, y, previo el pago de los emolumentos necesarios 

para ello, se dispone el desglose de los documentos que sirvieron 

como base del recaudo ejecutivo, dejando la respectiva 

constancia, debiendo entregarse los mismos al ejecutado.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  DAR por terminado el presente proceso por pago 

total de la obligación, conforme lo dispuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO:  LEVANTAR las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente asunto, debiéndose comunicar lo aquí 

resuelto a las siguientes entidades:  

 



1) Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, a fin 

de que deje sin efecto el Oficio No. 6648 del 20 de septiembre de 

2019, mediante el cual se comunicó el decreto del embargo del 

inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 

260–164004 y de propiedad de la demandada MAYRA 

ALEJANDRA PEÑALOZA QUINTERO.  

 

2) ROBERT A. JAIMES GARCIA, quien puede ser ubicada en la 

Av. 15 No. 12–47 del Barrio El Contesto, para que en su calidad 

de secuestre, entregue el bien inmueble objeto de cautela a la 

demandada MAYRA ALEJANDRA PEÑALOZA QUINTERO.  

 

TERCERO: DESGLOSAR, previo el pago de los emolumentos 

necesarios para tal fin, los documentos base del recaudo 

ejecutivo, dejando la respectiva constancia y entregando los 

mismos al ejecutado.  

 

CUARTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, 

conforme lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

  

QUINTO:  NOTIFICAR esta decisión conforme lo prevé el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. VERBAL –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2021-0616 

DTE. CELMIRA MATEUS QUITIAN –  C.C. No. 60’342.418  

YERLY JOHANA MATEUS QUITIAN –  C.C. No. 52’789.738  

DDO. JUAN ALEXANDER MATEUS MORA –  C.C. No. 88’261.790  

ALIX PATRIA MATEUS MORA –  C.C. No. 27’600.981  

HENRY MORA –  C.C. No. 13’497.555  

LUDY ASTRID MORA –  C.C. No. 60’330.369  

 

Agréguese al expediente la contestación de la demanda y las 

excepciones propuestas por la parte demandada, de las cuales, 

conforme lo prevé el Artículo 370 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de ésta a la demandante, por el término de cinco 

(5) días, a fin de que en dicho término, si a bien lo tiene, pida 

pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan.  

 

Para garantizar el derecho de contradicción, el aludido 

documento, se publicará, junto a esta procidencia, en el 

micrositio virtual de este juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
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Eliana Karina Cristancho Pérez 
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San	José	de	Cúcuta,	febrero	de	2022				

	
Doctor	
CARLOS	ARMANDO	VARÓN	PATIÑO	
JUEZ	CUARTO	CIVIL	MUNICIPAL		
Ciudad		
	
	
Ref.:	VERBAL	–	MENOR	CUANTÍA		
									RADICADO:	54-001-40-03-004-2021-00616-00	
									DEMANDANTES:	YERLY	JOHANA	y	CELMIRA	MATEUS	QUITIAN		
									DEMANDADOS:	JUAN	ALEXANDER	y	ALIX	PATRICIA	MATEUS	MORA		
	 	 	 HENRY	y	LUDY	ASTRID	MORA		
	
	
ELIANA	KARINA	CRISTANCHO	PÉREZ	mayor	de	edad	y	vecina	de	esta	ciudad,	identificada	con	
la	cédula	de	ciudadanía	No.	1.090.413.073	expedida	en	Cúcuta,	abogada	en	ejercicio,	portadora	
de	 la	Tarjeta	Profesional	No.	222.535	del	Consejo	Superior	de	 la	 Judicatura,	de	 acuerdo	 con	
poder	 conferido	 por	 los	 señores	 JUAN	 ALEXANDER	 y	 ALIX	 PATRICIA	 MATEUS	 MORA	 y		
HENRY	y	LUDY	ASTRID	MORA,	por	medio	del	presente	escrito,	dentro	del	término	concedido	
para	el	efecto	–	según	“notificación	personal”	remitida	por	el	extremo	accionante	a	través	del	
sistema	de	mensajería	de	WhatsApp	–	manifiesto	que	doy	contestación	a	la	demanda	de	verbal	
de	menor	cuantía,	promovida	por	las	señoras	YERLY	JOHANA	y	CELMIRA	MATEUS	QUITIAN,	
de	acuerdo	con	lo	que	se	pasa	a	exponer:		

	
FRENTE	A	LAS	DECLARACIONES	Y	CONDENAS:	

	
PRIMERA:	Están	de	acuerdo	mis	 representados	en	que	 se	declare	 la	nulidad	o	de	 cualquier	
disposición	que	se	adopte,	frente	al	acto	escriturario	No.	815	corrido	el	28	de	diciembre	de	2018	
ante	 la	 Notaría	 Única	 del	 Círculo	 Notarial	 de	 Chinácota,	 al	 comprender	 una	 compraventa	
efectuada	entre	RICARDO	FRANCISCO	DELGADO	GIL	y	JUAN	EDUARDO	DELGADO	GIL,	que	en	
nada	tiene	que	ver	con	los	aquí	demandados.		
	
Ahora,	en	lo	tocante	con	la	ausencia	de	pedido	expreso	de	declaratoria	de	nulidad	respecto	de	
la	Escritura	Pública	No.	1.145	del	12	de	junio	de	2018	de	la	Notaría	Cuarta	del	Círculo	Notarial	
de	Cúcuta,	SE	OPONEN	a	ello	los	integrantes	del	extremo	pasivo	de	la	litis,	como	quiera	que	el	
acto	jurídico	contenido	en	dicho	instrumento,	contiene	un	negocio	jurídico	lícito,	real	y	ajustado	
al	ordenamiento.			
	
SEGUNDA:	SE	OPONEN	a	 ello	mis	 representados,	 como	quiera	que	 el	 negocio	 jurídico	de	 la	
Escritura	Pública	No.	1.145	del	12	de	junio	de	2018	de	la	Notaría	Cuarta	del	Círculo	Notarial	de	
Cúcuta	 es	 lícito,	 real	 y	 ajustado	 al	 ordenamiento;	 a	 partir	 de	 lo	 cual,	 es	 inviable	disponer	 la	
anulación	de	la	anotación	019	del	folio	de	matrícula	inmobiliaria	No.	260-70046.			
	
TERCERA:	SE	OPONEN	a	 ello	mis	 representados,	 como	quiera	 que	 el	 negocio	 jurídico	 de	 la	
Escritura	Pública	No.	1.145	del	12	de	junio	de	2018	de	la	Notaría	Cuarta	del	Círculo	Notarial	de	
Cúcuta	es	 lícito,	 real	y	ajustado	al	ordenamiento;	a	partir	de	 lo	 cual,	 es	 inviable	disponer	 su	
anulación.			
			
CUARTA:	SE	OPONEN	a	ello	mis	representados,	como	quiera	que	lo	único	que	están	ejerciendo	
es	su	derecho	de	contradicción	y	defensa,	ante	una	acción	temeraria	de	mala	fe	formulada	en	su	
contra,	 por	 lo	 cual,	 cualquier	 condena	 en	 costas	 a	 imponer,	 debe	 recaer	 en	 cabeza	 de	 las	
demandantes.		
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FRENTE	A	LOS	HECHOS:	
	
PRIMERO.	NO	LE	CONSTA	A	LOS	DEMANDADOS,	sumado	al	hecho	principal,	que	nada	tiene	
que	ver	ello	con	la	acción	invocada	de	simulación.					
	
SEGUNDO.	Se	insiste	en	la	ausencia	de	conocimiento,	respecto	de	la	supuesta	unión	marital	de	
hecho,	así	como	de	las	circunstancias	del	nacimiento	de	las	demandantes.		
	
TERCERO.	NO	LE	CONSTA	MIS	REPRESENTADOS	el	contenido	de	la	primera	afirmación;	en	
cuanto	a	la	segunda,	ES	CIERTO	el	hecho	del	matrimonio	celebrado	por	el	rito	católico	entre	los	
señores	JUAN	MANUEL	MATEUS	y	ALIX	MARÍA	MORA.		
	
CUARTO.	ES	CIERTO	
	
QUINTO.	ES	CIERTO	de	acuerdo	con	el	acto	que	contiene	la	Escritura	No.	1.145;	así	como	con	
la	confesión	que	a	este	efecto	realiza	el	apoderado	de	las	demandantes,	en	cuanto	a	que	
por	medio	de	ella,	se	“transfirió	a	título	de	venta	real	y	efectiva”	un	bien	inmueble	a	favor	
de	mis	representados.		
	
SEXTO.	NO	ES	CIERTA,	la	afirmación	de	venta	simulada,	tampoco	la	edad	del	vendedor	para	el	
momento	de	la	suscripción	de	la	escritura	de	venta,	como	quiera	que	el	señor	JUAN	MANUEL	
MATEUS	nació	el	25	de	octubre	de	1947,	es	decir,	contaba	para	ese	momento	con	70	años	de	
edad.	
	
Carece	de	verdad	la	afirmación	de	estado	de	enfermedad	del	señor	MATEUS,	como	quiera	que	
este	fue	siempre	una	persona	que	gozó	de	buen	estado	de	salud	físico	y	mental,	su	deceso	se	
produjo	como	consecuencia	del	COVID-19,	tal	y	como	se	denota	de	su	historia	clínica,	del	reporte	
individual	de	resultados	SARS	COV2	emitida	por	el	portal	SISMUESTRAS	–	Registro	Nacional	de	
pacientes	y	resultados	del	Instituto	Nacional	de	Salud	y	del	certificado	de	defunción	expedido	
por	la	Clínica	Medical	Duarte.		
	
SÉPTIMO.	NO	ES	CIERTO	que	el	acto	de	compraventa	vertido	en	la	Escritura	Pública,	No.	1.145	
sea	simulado,	como	quiera	que	el	negocio	jurídico	contenido	en	dicho	instrumento,	contiene	un	
negocio	jurídico	lícito,	real	y	ajustado	al	ordenamiento,	al	punto	que	ello	es	admitido	y	confesado	
por	 el	 apoderado	 al	 hecho	 quinto,	 a	 través	 de	 ella,	 se	 “transfirió	 a	 título	 de	 venta	 real	 y	
efectiva”	una	propiedad.		
	
OCTAVO.	ES	CIERTO,	aunque	se	insiste,	se	trata	de	una	narración	que	nada	tiene	que	ver	con	la	
acción	invocada	de	simulación.	
	
NOVENO.	NO	ES	CIERTO	que	la	venta	contenida	en	la	Escritura	Pública,	No.	1.145	sea	simulada,	
como	quiera	que	el	negocio	de	dicho	instrumento,	corresponde	a	un	acto	jurídico	lícito,	real	y	
ajustado	al	ordenamiento,	al	punto	que	ello	es	admitido	y	confesado	por	el	apoderado	de	las	
accionantes,	 en	el	hecho	quinto,	 cuando	afirma	que	 través	de	ella,	 se	 “transfirió	a	 título	de	
venta	 real	 y	 efectiva”	 una	 propiedad	 y	 si	 se	 lee	 en	 detalle	 el	 instrumento	 notarial,	 allí	
expresamente	se	consignó	que	el	vendedor	recibió	el	valor	de	la	venta;	lo	que	traduce	que	cada	
uno	de	los	compradores	pagó	la	suma	que	a	ellos	correspondió,	y	contrario	a	lo	afirmado	por	las	
demandantes,	estos	si	contaban	y	cuentan	con	recursos	económicos	para	cubrir	el	porcentaje	
de	lo	adquirido.		
	
Ante	 tal	 afirmación,	 corresponde	al	 apoderado	demandante	probar	que	 los	 compradores	no	
tenían	recursos	para	obtener	o	comprar	el	inmueble	para	la	época	que	lo	hicieron.		
	
Destáquese,	que	efectivamente	se	hizo	el	pago	y	aparece	en	la	escritura	constancia	de	ello.	No	
es	 cierto	 que	 las	 contratantes	 sean	 simulantes,	 debe	 probarse	 y	 la	 carga	 de	 la	 prueba	 le	
corresponde	a	las	demandantes.	
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DÉCIMO.	 NO	 ES	 CIERTO	 que	 los	 compradores	 hayan	 omitido	 pagar	 el	 precio	 de	 la	 venta,	
recalcando	que	el	instrumento	notarial,	expresamente	consignó	que	el	vendedor	recibió	el	valor	
de	 la	 venta;	 lo	 que	 traduce	 que	 cada	 uno	 de	 los	 compradores	 pagó	 la	 suma	 que	 a	 ellos	
correspondió.		
	
Tan	lejana	de	la	realidad	es	esta	manifestación,	que	nunca	conocieron	las	aquí	demandantes,	la	
condición	económica	que	por	años	aquejó	a	su	padre,	al	punto	de	tomar	al	término	del	año	2017,	
la	 decisión	de	 vender	 el	 inmueble	 de	 su	propiedad,	 situado	 en	 la	Avenida	11AE	No.	 4	 –	 42,	
Apartamento	11A	–	2,	Edificio	La	Calleja	de	la	Urbanización	Anita	de	esta	ciudad,	con	el	fin	de	
cubrir	obligaciones	dinerarias	que	tenía.		
	
En	vista	de	que	el	apartamento	no	se	vendía	y	ante	la	angustiosa	situación	que	vivía	el	señor	
MATEUS,	 sus	 cuatro	 (04)	 hijos	 y	 hoy	 demandados,	 tomaron	 la	 decisión	 de	 comprar	 el	
apartamento,	de	una	parte,	en	aras	de	contribuir	a	aliviar	su	condición	y	de	otra,	por	un	tema	
sentimental,	pues	fue	este	inmueble	en	el	que	crecieron	y	vivieron	hasta	el	día	en	que	dejaron	
el	hogar.		
	
Así	 las	 cosas	 y	 agotada	 una	 negociación	 entre	 el	 promitente	 vendedor	 y	 los	 promitentes	
compradores,	se	pactó	el	precio	de	venta	del	 inmueble,	y	empezaron	los	hermanos	MATEUS	
MORA	y	MORA,	a	reunir	el	dinero	que	a	cada	uno	de	ellos	correspondía,	con	el	fin	de	cubrir	el	
valor	de	la	venta,	para	lo	cual	gestionaron	créditos,	reunieron	recursos	propios	y	el	faltante	les	
fue	prestado	por	su	consanguíneo	y	comprador	JUAN	ALEXANDER,	indicando	a	este	particular	
de	manera	anticipada,	que	el	valor	pagado	por	la	venta	del	inmueble	fue	cubierto,	con	préstamo	
de	 CUARENTA	 Y	 CUATRO	 MILLONES	 DE	 PESOS	 ($44.000.000,oo)	 que	 obtuvo	 JUAN	
ALEXANDER	MATEUS	MORA	del	Banco	BBVA	así	 como	de	 sus	 recursos	propios	e	 ingresos	
laborales;	de	préstamos	de	dinero	que	obtuvieron	los	señores	ALIX	PATRICIA	MATEUS	MORA	
y	 HENRY	MORA,	 de	 la	 Cooperativa	 Multiactiva	 de	 Trabajadores	 del	 Norte	 de	 Santander	 –	
COOMUTRANORT	así	como	de	sus	recursos	propios	e	ingresos	laborales	y	de	recursos	y	rentas	
propias	de	la	señora	LUDY	ASTRID	MORA.		
	
DÉCIMO	PRIMERO.	NO	ES	UN	HECHO,	es	una	afirmación	subjetiva	que	hace	el	apoderado	de	
las	demandantes,	que	dista	de	la	realidad.	
	
DÉCIMO	SEGUNDO.	NO	ES	UN	HECHO,	es	una	afirmación	subjetiva	que	hace	el	apoderado	de	
las	demandantes,	carente	de	fundamentos	fácticos	y	jurídicos	para	ello.				
		
Desde	 ya	 señor	 Juez,	 se	 oponen	 los	 demandados	 a	 todas	 y	 cada	 una	 de	 las	 pretensiones	
formuladas	en	la	demanda,	por	carecer	de	sustento	jurídico	y	probatorio	por	cuanto	la	Escritura	
objeto	de	petición	de	simulación,	entraña	un	acto	real,	lícito	y	ajustado	al	ordenamiento.		
	
Así	mismo,	se	radica	oposición	en	las	siguientes	excepciones	de	mérito.	
	

1. INEXISTENCIA	DE	LA	SIMULACIÓN		
	
El	vendedor,	plenamente	capaz	mentalmente,	celebró	un	contrato	de	compraventa	a	que	refiere	
esta	acción	de	simulación,	en	cumplimiento	de	la	ley	y	las	buenas	costumbres,	contrato	real	y	
cierto	y	como	tal	recibió	la	suma	de	dinero	pactada	en	el	mismo,	tal	y	como	consta	en	la	escritura	
tantas	veces	citada	en	la	demanda	y	en	esta	contestación.	
	
La	venta	fue	real	y	efectiva	y	los	compradores	entregaron	el	valor	de	la	venta,	como	consta	en	el	
título	 escriturario,	 dinero	 este	 que	 fue	 empleado	 por	 el	 vendedor,	 para	 el	 pago	 de	 unas	
obligaciones	dinerarias	adquiridas	con	antelación.		
	
Nunca	existió	u	acto	simulado,	la	escritura	fue	real	y	mis	representados	pagaron	el	precio,	pues	
tenían	los	medios	económicos	para	ello.		
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2. IMPROCEDENCIA	DE	LA	NULIDAD	DEL	CONTRATO	DE	COMPRAVENTA		
	
Esta	pretensión	es	improcedente,	pues	estamos	frente	a	un	contrato	real	y	cierto,	el	cual	cumple	
con	todas	las	exigencias	de	ley.	
	
Además,	el	hecho	de	que	la	parte	demandante	manifieste	que	se	trata	de	un	contrato	simulado,	
esto	significa	que	el	contrato	si	existe,	que	es	cierto,	por	lo	tanto	no	se	puede	hablar	previamente	
de	simulación	y	después	reclamar	la	nulidad.		
	

3. CAPACIDAD	ECONÓMICA	DE	LOS	COMPRADORES		
	
Los	compradores	si	tenían	capacidad	económica	para	adquirir	las	cuotas	partes	del	inmueble	
al	señor	JUAN	MANUEL	MATEUS,	tal	y	como	se	demuestra	con	la	prueba	documental	adjunta.		
	
De	igual	forma,	existe	prueba	que	los	gastos	notariales	generados	por	la	venta,	fueron	cubiertos	
por	la	demandada,	ALIX	PATRICIA	MATEUS	MORA.		
	
Este	hecho	se	probará	en	su	oportunidad	ante	su	señoría	por	parte	de	los	compradores.		
	
Por	lo	anterior,	solicito	se	declaren	probadas	las	excepcione	propuestas	y	se	condene	en	costas	
y	perjuicios	a	las	demandantes.	

PRUEBAS	
	

Para	 que	 sean	 tenidas	 como	 pruebas	 a	 favor	 de	mi	 representado,	 acompaño	 los	 siguientes	
documentos:	
	

1. Constancia	emitida	por	parte	de	la	Cooperativa	Multiactiva	de	Trabajadores	del	Norte	de	
Santander	–	COOMUTRANORT,	que	da	cuenta	de	obligaciones	crediticias	tramitadas	para	
la	vigencia	del	año	2018	por	parte	del	señor	HENRY	MORA,	en	tres	(03)	folios.				
	

2. Constancia	emitida	por	parte	de	la	Cooperativa	Multiactiva	de	Trabajadores	del	Norte	de	
Santander	–	COOMUTRANORT,	que	da	cuenta	de	obligaciones	crediticias	tramitadas	para	
la	vigencia	del	año	2018	por	parte	de	la	señora	ALIX	PATRICIA	MATEUS	MORA,	en	tres	
(03)	folio.			
	

3. Comprobante	de	nómina	de	la	señora	ALIX	PATRICIA	MATEUS	MORA	emitido	por	parte	
del	Consorcio	PMA,	para	el	año	2018,	en	un	(01)	folio.		

	
4. Extractos	bancarios	de	la	cuenta	de	ahorros	aperturada	por	parte	de	ALIX	PATRICIA	a	su		

menor	hija	VALERY	ASTRID	ACEVEDO	MATEUS	correspondiente	al	período	2017/12/31	
hasta	el	2018/03/31,	desde	la	cual	se	hizo	el	retiro	de	dinero	el	día	12	de	junio	de	2018,	
para	cubrir	gastos	notariales	de	la	venta	acusada,	en	cuatro	(04)	folios.			

	
5. 	Registro	 civil	 de	 nacimiento	 de	 la	 menor	 VALERY	 ASTRID	 ACEVEDO	 MATEUS	 con	

indicativo	serial	55970485,	en	un	(01)	folio.		
	

6. Extractos	bancarios	de	la	cuenta	de	ahorros	de	la	señora	ALIX	PATRICIA	MATEUS	MORA	
correspondiente	al	período	2017/12/31	hasta	el	2018/03/31,	en	la	cual	se	evidencian	
sus	movimientos	bancarios	para	dicha	anualidad	y	su	capacidad	económica,	en	siete	(07)	
folios.		

	
7. Extracto	del	banco	BBVA	respecto	de	crédito	de	consumo	obtenido	por	parte	del	señor	

JUAN	ALEXANDER	MATEUS	MORA,	por	valor	de	CUARENTA	Y	CUATRO	MILLONES	DE	
PESOS	($44.000.000,oo),	en	un	(01)	folio.		
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8. Ejemplar	 del	 cheque	 No.	 48245395	 por	 valor	 de	 TREINTA	 Y	 OCHO	 MILLONES	
QUINIENTOS	 TREINTA	MIL	 PESOS	 ($38.530.000,oo),	 que	 da	 cuenta	 de	 consignación	
hecha	a	favor	de	la	señora	ALIX	PATRICIA	MATEUS	MORA,	en	un	(01)	folio.	

	
9. Ejemplar	 del	 cheques	 Nos.	 48039592	 y	 48039590	 por	 valor	 de	 SIETE	 MILLONES	

SEISCIENTOS	 CINCUENTA	 Y	 CUATRO	MIL	 PESOS	 ($7.654.000,oo),	 que	 da	 cuenta	 de	
consignación	hecha	a	favor	de	la	señora	ALIX	PATRICIA	MATEUS	MORA,	en	un	(01)	folio.	

	
10. Reporte	individual	de	resultados	SARS	COV2	de	laboratorio,	respecto	del	paciente	JUAN	

MANUEL	MATEUS,	con	resultado	POSITIVO	para	COVID-19	del	12	de	agosto	de	2020,	en	
un	(01)	folio.	

	
11. Certificado	de	defunción	expedido	por	parte	de	la	Medical	Duarte,	respecto	del	difunto	

JUAN	MANUEL	MATEUS,	en	un	(01)	folio.		
	

12. Historia	 clínica	del	 señor	 JUAN	MANUEL	MATEUS,	 expedida	por	 la	Clínica	Duarte,	 en	
nueve	(09)	folio.	

	
13. Constancia	 de	 paz	 y	 salvo	 expedida	 en	 12	 de	 junio	 de	 2018,	 por	 parte	 del	 señor	

CLODOBALDO	CARREÑO	a	favor	de	JUAN	MANUEL	MATEUS,	en	un	(01)	folio.		
	

14. Declaración	extraproceso	No.	0452,	rendida	por	los	señores	CLODOBALDO	CARREÑO	y	
ZORAIDA	RAMÍREZ	RODRÍGUEZ.									

	
TESTIMONIAL		
	
Decretar	 la	recepción	del	 testimonio	de	 las	siguientes	personas,	quienes	depondrán	sobre	el	
conocimiento	que	tengan	respecto	de	los	hechos	en	que	se	funda	la	demanda	y	su	contestación,	
quienes	podrán	 ser	 citados	al	Despacho	por	ante	 la	 suscrita	a	 través	de	 la	 cuenta	de	 correo	
electrónico	elianacr24@hotmail.com		
	

a) CLODOBALDO	CARREÑO.	Amigo	del	 fallecido	 JUAN	MANUEL	MATEUS,	a	efectos	que	
relate	al	Despacho	lo	que	sepa	y	le	conste	respecto	de	la	situación	económica	del	citado	
señor	y	de	los	préstamos	de	dinero	por	el	efectuados,	entre	otras.	Quien	podrá	ser	citado	
en	la	Diagonal	Santander	No.	3	–	47	de	la	ciudad	de	Cúcuta.		
	

b) ZORAIDA	RAMÍREZ	RODRÍGUEZ.	Amiga	del	fallecido	JUAN	MANUEL	MATEUS,	a	efectos	
que	relate	al	Despacho	lo	que	sepa	y	 le	conste	respecto	de	 la	situación	económica	del	
citado	señor	y	de	los	préstamos	de	dinero	por	ella	efectuados,	entre	otras.	Quien	podrá	
ser	citado	en	la	Diagonal	Santander	No.	3	–	47	de	la	ciudad	de	Cúcuta	
	

c) ALIX	MARÍA	MORA.	Con	el	fin	que	exponga	al	Despacho	las	condiciones	económicas	y	
de	vida	del	señor	JUAN	MANUEL	MATEUS	y	demás	hechos	en	que	se	funda	la	demanda	y	
su	contestación,	quien	podrá	ser	citada	en	 la	Avenida	0	No.	11	–	153,	oficina	403	del	
Edificio	Surco.		
	
Bajo	 la	 gravedad	 de	 juramento	manifiesto,	 que	 las	 personas	 citadas	manifestaron	 no	
poseer	dirección	de	correo	electrónico.					

	
INTERROGATORIO	DE	PARTE	
	

a) Decretar	que	la	señora	CELMIRA	MATEUS	QUINTIAN	absuelva	interrogatorio	de	parte,	
que	oralmente	será	formulado	en	el	curso	de	la	audiencia	inicial.	
	

b) Decretar	que	la	señora	YERLY	JOHANA	MATEUS	QUINTIAN	absuelva	interrogatorio	de	
parte,	que	oralmente	será	formulado	en	el	curso	de	la	audiencia	inicial.	



 
Eliana Karina Cristancho Pérez 

Abogada 
 

Avenida 0 No. 11 – 153, Oficina 401, Edificio Surco. Teléfono 311 2081207  
Email:  elianacr24@hotmail.com 

Cúcuta, Norte de Santander 
 

c) Decretar	escuchar	en	diligencia	de	interrogatorio	a	los	demandados	JUAN	ALEXANDER	
MATEUS	MORA,	ALIX	PATRICIA	MATEUS	MORA,	HENRY	MORA	y	LUDY	ASTRID	MORA,	
a	fin	que	absuelvan	interrogatorio	de	parte,	que	oralmente	les	formularé	en	el	curso	de	
la	audiencia.		

	
DICTAMEN	PERICIAL		
	
Desde	este	mismo	momento	objeto	por	error	grave	el	dictamen	pericial	y	avalúo	presentado	por	
la	parte	demandante.	
	
Las	razones	de	la	objeción	no	es	otro	que	el	hecho	de	que	dicho	avalúo	fue	realizado	a	fecha	año	
2021	y	la	venta	objeto	de	este	proceso	data	del	año	2018,	por	lo	tanto	debió	realizarse	un	avalúo	
correspondiente	a	dicho	año.			
	
Por	lo	anterior,	solicito	se	acceda	a	la	objeción.	
	

ANEXOS	

	
1. Lo	mencionado	en	el	acápite	de	pruebas.	

	
2. Poderes	para	actuar	en	el	presente	proceso,	junto	con	sus	constancias	de	trazabilidad,	

respecto	de	la	forma	en	que	fueron	conferidos.		
	

NOTIFICACIONES	

A	las	demandantes:	en	la	dirección	aportada	en	la	demanda.		

	
De	los	demandados	y	la	suscrita	en	la	secretaría	de	su	Despacho	o	en	la	Avenida	0	No.	11	–	153,	
Oficina	401.	Edificio	Surco.	Email:	elianacr24@hotmail.com			
	

Atentamente,		

	
ELIANA	KARINA	CRISTANCHO	PÉREZ	
C.C.	No.	1.090.413.073	de	Cúcuta	
T.P.	No.	222.535	del	C.	S	de	la	J.		



Atlas Asuntos Legales y Gestiones Jurídicas S.A.S. 
NIT: 900.333.848-2 

Avenida 0 No. 11-153 edificio Surco oficina 401 br Quinta Vélez 
Teléfono: 5835671 – 3105720621 

Email: jurídica@atlascorp.co 
Cúcuta  

San	José	de	Cúcuta,	febrero	de	2022		
	
	
Señor	
JUEZ	CUARTO	CIVIL	MUNICIPAL	DE	CÚCUTA	
CIRCUITO	JUDICIAL	DE	CÚCUTA	
Ciudad		
	

	
Ref.:		 Poder	
	 Demandantes:	YERLY	JOHANA	y	CELMIRA	MATEUS	QUINTAN		
	 Demandados:	JUAN	ALEXANDER	MATEUS	MORA	y	OTROS	 	

Radicado:	54-001-40-03-004-2021-00616-00	
	
	

JUAN	 ALEXANDER	 MATEUS	 MORA,	mayor	 de	 edad	 e	 identificado	 con	 cédula	 de	
ciudadanía	 No.	 88.261.790	 expedidas	 en	 Cúcuta,	 actuando	 en	 propio	 nombre	 y	
representación,	por	medio	del	presente	escrito	manifiesto	que	confiero	poder	especial,	
amplio	 y	 suficiente	 a	 ELIANA	 KARINA	 CRISTANCHO	 PÉREZ,	 mayor	 de	 edad,	
identificada	con	cedula	de	ciudadanía	No.	1.090.413.073	expedida	en	Cúcuta,	portadora	
de	la	T.P.	No.	222.535	del	C.	S.	de	la	J.,	quien	actúa	en	calidad	de	abogada	adscrita	a	la	
sociedad	Atlas	Asuntos	Legales	y	Gestiones	 Jurídicas	S.A.S.,	 identificada	con	NIT.	No.	
900.333.848-2;	 para	 que	 defienda	 y	 represente	 mis	 derechos	 e	 intereses	 como	
demandado	dentro	del	proceso	correspondiente	al	radicado	de	la	cita.		
	
Mi	apoderada	queda	expresamente	facultada	para	recibir,	desistir,	sustituir,	transigir,	
conciliar,	 renunciar,	 reasumir,	 recibir,	 solicitar	 pruebas,	 formular	 tachas	 y	 todas	 las	
demás	 facultades	 generales	 y	 especiales	 como	 y	 todas	 aquellas	 establecidas	 en	 el	
artículo	77	del	Código	General	del	Proceso,	para	cabal	cumplimiento	del	mandato.		
	
Sírvase	señor	Juez	Cuarto	Civil	Municipal	de	Cúcuta,	reconocer	personería	para	actuar	
a	la	abogada	CRISTANCHO	PÉREZ,	en	los	términos	y	para	los	efectos	del	presente	poder,	
cuyo	correo	electrónico	es	elianacr24@hotmail.com			
	
Atentamente,		
	
	
	
	
JUAN	ALEXANDER	MATEUS	MORA	 	 												
C.C.	No.	88.261.790	expedida	en	Cúcuta	 												
	
	
Acepto,		
	
	
	
ELIANA	KARINA	CRISTANCHO	PÉREZ	
C.C.	No.	1.090.413.073	expedida	en	Cúcuta.		
T.P.	No.	222.535	del	C.	S.	de	la	J.			
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Atlas Asuntos Legales y Gestiones Jurídicas S.A.S. 
NIT: 900.333.848-2 

Avenida 0 No. 11-153 edificio Surco oficina 401 br Quinta Vélez 
Teléfono: 5835671 – 3105720621 

Email: jurídica@atlascorp.co 
Cúcuta  

San	José	de	Cúcuta,	febrero	de	2022		
	
	
Señor	
JUEZ	CUARTO	CIVIL	MUNICIPAL	DE	CÚCUTA	
CIRCUITO	JUDICIAL	DE	CÚCUTA	
Ciudad		
	

	
Ref.:		 Poder	
	 Demandantes:	YERLY	JOHANA	y	CELMIRA	MATEUS	QUINTAN		
	 Demandados:	JUAN	ALEXANDER	MATEUS	MORA	y	OTROS	 	

Radicado:	54-001-40-03-004-2021-00616-00	
	
	

ALIX	 PATRICIA	 MATEUS	 MORA	 y	 LUDY	 ASTRID	 MORA,	 mayores	 de	 edad	 e	
identificadas	 con	 cédulas	 de	 ciudadanía	 No.	 27.600.981	 y	 60.330.369	 expedidas	 en	
Cúcuta,	actuando	en	nuestro	propio	nombre	y	representación,	por	medio	del	presente	
escrito	manifestamos	 que	 conferimos	 poder	 especial,	 amplio	 y	 suficiente	 a	ELIANA	
KARINA	CRISTANCHO	PÉREZ,	mayor	de	edad,	identificada	con	cedula	de	ciudadanía	
No.	1.090.413.073	expedida	en	Cúcuta,	portadora	de	la	T.P.	No.	222.535	del	C.	S.	de	la	J.,	
quien	 actúa	 en	 calidad	 de	 abogada	 adscrita	 a	 la	 sociedad	 Atlas	 Asuntos	 Legales	 y	
Gestiones	Jurídicas	S.A.S.,	identificada	con	NIT.	No.	900.333.848-2;	para	que	defienda	y	
represente	 nuestros	 derechos	 e	 intereses	 como	 demandadas	 dentro	 del	 proceso	
correspondiente	al	radicado	de	la	cita.		
	
Nuestra	 apoderada	 queda	 expresamente	 facultada	 para	 recibir,	 desistir,	 sustituir,	
transigir,	 conciliar,	 renunciar,	 reasumir,	 recibir,	 solicitar	 pruebas,	 formular	 tachas	 y	
todas	las	demás	facultades	generales	y	especiales	como	y	todas	aquellas	establecidas	
en	el	artículo	77	del	Código	General	del	Proceso,	para	cabal	cumplimiento	del	mandato.		
	
Sírvase	señor	Juez	Cuarto	Civil	Municipal	de	Cúcuta,	reconocer	personería	para	actuar	
a	la	abogada	CRISTANCHO	PÉREZ,	en	los	términos	y	para	los	efectos	del	presente	poder,	
cuyo	correo	electrónico	es	elianacr24@hotmail.com			
	
Atentamente,		
	
	
	
	
ALIX	PATRICIA	MATEUS	MORA	 	 											LUDY	ASTRID	MORA		
C.C.	No.	27.600.981	expedida	en	Cúcuta	 											C.C.	No.	60.330.369	expedida	en	Cúcuta				
	
	
Acepto,		
	
	
	
ELIANA	KARINA	CRISTANCHO	PÉREZ	
C.C.	No.	1.090.413.073	expedida	en	Cúcuta.		
T.P.	No.	222.535	del	C.	S.	de	la	J.			
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Atlas Asuntos Legales y Gestiones Jurídicas S.A.S. 
NIT: 900.333.848-2 

Avenida 0 No. 11-153 edificio Surco oficina 401 br Quinta Vélez 
Teléfono: 5835671 – 3105720621 

Email: jurídica@atlascorp.co 
Cúcuta  

San	José	de	Cúcuta,	febrero	de	2022		
	
	
Señor	
JUEZ	CUARTO	CIVIL	MUNICIPAL	DE	CÚCUTA	
CIRCUITO	JUDICIAL	DE	CÚCUTA	
Ciudad		
	

	
Ref.:		 Poder	
	 Demandantes:	YERLY	JOHANA	y	CELMIRA	MATEUS	QUINTAN		
	 Demandados:	JUAN	ALEXANDER	MATEUS	MORA	y	OTROS	 	

Radicado:	54-001-40-03-004-2021-00616-00	
	
	

HENRY	MORA,	mayor	de	edad	e	identificado	con	cédula	de	ciudadanía	No.	13.497.555	
expedida	 en	 Cúcuta,	 actuando	 en	 propio	 nombre	 y	 representación,	 por	 medio	 del	
presente	escrito	manifiesto	que	confiero	poder	especial,	amplio	y	suficiente	a	ELIANA	
KARINA	CRISTANCHO	PÉREZ,	mayor	de	edad,	identificada	con	cedula	de	ciudadanía	
No.	1.090.413.073	expedida	en	Cúcuta,	portadora	de	la	T.P.	No.	222.535	del	C.	S.	de	la	J.,	
quien	 actúa	 en	 calidad	 de	 abogada	 adscrita	 a	 la	 sociedad	 Atlas	 Asuntos	 Legales	 y	
Gestiones	Jurídicas	S.A.S.,	identificada	con	NIT.	No.	900.333.848-2;	para	que	defienda	y	
represente	 mis	 derechos	 e	 intereses	 como	 demandado	 dentro	 del	 proceso	
correspondiente	al	radicado	de	la	cita.		
	
Mi	apoderada	queda	expresamente	facultada	para	recibir,	desistir,	sustituir,	transigir,	
conciliar,	 renunciar,	 reasumir,	 recibir,	 solicitar	 pruebas,	 formular	 tachas	 y	 todas	 las	
demás	 facultades	 generales	 y	 especiales	 como	 y	 todas	 aquellas	 establecidas	 en	 el	
artículo	77	del	Código	General	del	Proceso,	para	cabal	cumplimiento	del	mandato.		
	
Sírvase	señor	Juez	Cuarto	Civil	Municipal	de	Cúcuta,	reconocer	personería	para	actuar	
a	la	abogada	CRISTANCHO	PÉREZ,	en	los	términos	y	para	los	efectos	del	presente	poder,	
cuyo	correo	electrónico	es	elianacr24@hotmail.com			
	
Atentamente,		
	
	
	
	
HENRY	MORA	 	 												
C.C.	No.	13.497.555	expedida	en	Cúcuta	 												
	
	
Acepto,		
	
	
	
ELIANA	KARINA	CRISTANCHO	PÉREZ	
C.C.	No.	1.090.413.073	expedida	en	Cúcuta.		
T.P.	No.	222.535	del	C.	S.	de	la	J.			
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EFECTIVIDAD DE GARANTÍA REAL –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2022-0359 

DTE. TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. –  HITOS –  NIT. 830.089.530-6 

DDO. MARTA ROCIO MORA AYALA –  C.C. No. 37’272.527  

 

Agréguese al expediente la liquidación del crédito y, conforme lo 

prevé el Artículo 446 del Código General del Proceso, córrase 

traslado de ésta a las partes, por el término de tres (3) días, a 

fin de que en dicho término, si a bien lo tienen, podrá formular 

objeciones relativas al estado de cuenta.  

 

Para garantizar el derecho de contradicción, el trabajo de 

partición corregido, se publicará, junto a esta procidencia, en el 

micrositio virtual de este juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  



ASESORIA LEGAL Y COBRANZA 

LEGALCOB SAS 
____________________________________________________________________ 

______________________________________________ 
Calle 12 N° 4 – 47 of. 318 Centro Comercial Internacional – 5899432– 3043340400 

legalcobsas@hotmail.com / fivanna_oviedom@hotmail.com 

 
Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA- ORALIDAD 
E.      S.      D 
 
 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIA  
RAD: 2022-0359 
DTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DDA: MARTA ROCIO MORA AYALA 

 
 
Comedidamente me permito allegar a su Despacho la liquidación de crédito 
actualizada del proceso, la cual se realizó el día 19 de agosto de 2022 conforme al 
mandamiento de pago. 
 
Así mismo me permito informar que de acuerdo a la liquidación la demandada continúa 
en estado de mora frente a la obligación. 
 
Anexo: Original de la liquidación de fecha 19 de agosto de 2022. 
 
 
 
Con admiración. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
FARIDE IVANNA OVIEDO MOLINA 
C. C. No. 1.090.419.175 de Cúcuta  
T.P. 268.174 del C. S. de la J. 
 
 
 
AL 

mailto:legalcobsas@hotmail.com
mailto:fivanna_oviedom@hotmail.com


Medellin, agosto 19 de 2022

Ciudad

Rad: 0

Titular MARTA ROCIO MORA AYALA 

Cédula o Nit. 37.272.527

Obligación Nro. 61990032478

Mora desde

Tasa pactada en el pagaré 13,50%

Tasa de mora 20,25%

Tasa máxima 33,30%

Capital 21.140.212,95

Int. Corrientes a fecha de demanda 1.092.951,91

Intereses por Mora 0,00

Seguros 0,00
Total demanda 22.233.164,86

#N/D

#N/D

Capital 19.041.979,61

Interes Corriente 0,00

Intereses por Mora 1.111.192,28

Seguros en Demanda 0,00

Total Demanda 20.153.171,89

Capital

Interes Corriente 

XIOMARA POSADA ARANGO

Preparación de demandas

#N/D #N/D

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

Saldo de la obligación a  ago 19 de 2022

Valor en pesos

#¡VALOR!

23/12/2021

Liquidación de la Obligación a   abr 28 de 2022

Valor en pesos



Concepto
Fecha de pago 

o proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días Liq. Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de mora 

pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial abr/28/2022 21.140.212,95 1.092.951,91 0,00 21.140.212,95 1.092.951,91 0,00 22.233.164,86

Saldos para Demanda abr-28-2022 13,50% 0 21.140.212,95 1.092.951,91 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 21.140.212,95 1.092.951,91 0,00 22.233.164,86

Abono abr-30-2022 20,25% 2 21.140.212,95 1.092.951,91 21.366,02 277.077,55 254.521,75 18.400,70 0,00 550.000,00 20.863.135,40 838.430,16 2.965,32 21.704.530,88

Cierre de Mes abr-30-2022 20,25% 0 20.863.135,40 838.430,16 2.965,32 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20.863.135,40 838.430,16 2.965,32 21.704.530,88

Abono may-31-2022 20,25% 31 20.863.135,40 838.430,16 329.797,97 282.700,41 251.599,61 15.699,98 0,00 550.000,00 20.580.434,99 586.830,55 314.097,99 21.481.363,53

Cierre de Mes may-31-2022 20,25% 0 20.580.434,99 586.830,55 314.097,99 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20.580.434,99 586.830,55 314.097,99 21.481.363,53

Abono jun-30-2022 20,25% 30 20.580.434,99 586.830,55 626.101,86 0,00 0,00 15.166,69 584.833,31 600.000,00 20.580.434,99 586.830,55 626.101,86 21.793.367,40

Cierre de Mes jun-30-2022 20,25% 0 20.580.434,99 586.830,55 626.101,86 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20.580.434,99 586.830,55 626.101,86 21.793.367,40

Abono jul-12-2022 20,25% 12 20.580.434,99 586.830,55 750.903,41 296.353,18 1.997,24 7.416,68 256.815,90 562.583,00 20.284.081,81 584.833,31 743.486,73 21.612.401,85

Abono jul-22-2022 20,25% 10 20.284.081,81 584.833,31 845.990,43 945.506,28 584.833,31 4.682,97 255.777,44 1.790.800,00 19.338.575,53 0,00 841.307,46 20.179.882,99

Abono jul-25-2022 20,25% 3 19.338.575,53 0,00 870.625,16 296.595,92 0,00 0,00 233.404,08 530.000,00 19.041.979,61 0,00 870.625,16 19.912.604,77

Cierre de Mes jul-31-2022 20,25% 6 19.041.979,61 0,00 928.361,27 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 19.041.979,61 0,00 928.361,27 19.970.340,88

Saldos para Demanda ago-19-2022 20,25% 19 19.041.979,61 0,00 1.111.192,28 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 19.041.979,61 0,00 1.111.192,28 20.153.171,89

MARTA ROCIO MORA AYALA 

Centro Preparación de Demandas



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2022-0454 

DTE. OMAR AVENDAÑO CASTILLA –  C.C. No. 13’443.734  

DDO. FRANKLIN PINTO YAÑEZ –  C.C. No. 13’503.749  

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes, 

el contenido de las respuestas emitidas por las siguientes 

entidades bancarias: BBVA, BOGOTA, DAVIVIENDA, 

BANCOLOMBIA, OCCIDENTE y BANCOOMEVA. 

 

Para garantizar la publicidad de dichos documentos, se 

publicarán, junto a esta procidencia, en el micrositio virtual de 

este juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  



Radicado interno No 317504   
 

   Santiago de Cali 05 de Agosto de 2022

Señor(es)
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta
jcivmcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cúcuta-Norte de Santander

Demandante /Ejecutante : OMAR AVENDAÑO CASTILLA
Demandado /Ejecutado : FRANKLIN PINTO YAÑEZ
Radicación :  2022-0454

Respetado Señor(a)

Me refiero a su Oficio de Embargo No.2022-0454 del 05 de Julio de 2022, radicado en nuestras dependencias el
día 3 de Agosto de 2022, librado dentro del proceso de la referencia y por medio del cual nos ordena embargar
los productos financieros de FRANKLIN PINTO YAÑEZ con identificación No 13.503.749.

Al revisar nuestros registros observamos que el demandado No Tiene Vínculo con el Banco o No Posee
Productos susceptibles de Embargo, por lo cual no es posible atender su orden de embargo.

Esperamos en estos términos, haber atendido satisfactoriamente su requerimiento.

Atentamente,

MARLY JOHANA ANDRADE
_____________________ 
Área de Operaciones Captaciones
Bancoomeva S.A.



 

 

Bogotá D.C., 09 de agosto de 2022 

 

SV-22-118922

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 8/08/2022, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: FRANKLIN PINTO
ID. Demandado:  13503749
No. Proceso: OFICIO NO INDICA
No. Oficio: 454

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: ANDRES CELY

 



Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 08 de agosto de 2022 Código interno  Nro RL00473252 (favor citar al responder)

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA

Respuesta al Oficio No. 405300420220454

Rad: 00054001405300420220454

jcivmcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co

CUCUTA, NORTE DE SANTANDER

En atención a la solicitud del Señor(a)

CARLOS ARMANDO VARON PATINO

Oficio N°: 405300420220454

Demandante OMAR AVENDANO CASTILLA

Valor del Embargo $ 11;500;000.00

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

Cuenta Ahorros -  - 

7593

La medida de embargo fue registrada; pero la cuenta

se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan

pronto ingresen recursos que superen este monto;

éstos serán consignados a favor de su despacho

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Liliana Andrea Pino

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

FRANKLIN PINTO YANEZ 

13503749



      
Bogotá D.C., 5 de Agosto de 2022 
 
 
Señores  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Av Gran Colombia Palacio De Justicia Bloque A Piso 3 Oficina 308a 
Cucuta (Norte de santander) 
Jcivmcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Oficio:    20220454 
Asunto:  20220454 
 
 
Respetados Señores: 

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda.  En respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que no ha sido posible proceder con la 
aplicación de la medida cautelar dictada dentro del proceso del asunto para los 
siguientes demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con 
nuestra entidad: 
 

TIPO DE IDENTIFICACION CEDULA/NIT 

 Cédula de ciudadanía 13503749 

 
 
De acuerdo con lo anterior no es posible dar aplicación a la medida cautelar 
emitida por ustedes 
 
Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@davivienda.com 
 
Cordialmente, 
 

 
COORDINACIÓN DE EMBARGOS 
lmarquezsl. /8036 
TBL - 201601037941891 - IQ051008212660 



CUCUTA , 05 de agosto del 2022

GCOE-EMB-20220805874141 
Por favor al responder cite este radicado y el número de 
identificación del demandado

 

Señor(a)  
Juez  
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta  
jcivmcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CUCUTA

 
 Oficio No: 20220454 Radicado No: 20220454 
Proceso judicial instaurado por OMAR AVENDAÑO CASTILLA en contra de los siguientes demandados

En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas nuestras bases de 
datos nos permitimos suministrar la siguiente información respecto a los procesos tramitados por el Centro de Embargos:

 

Número identificación 
demandado

Nombre demandado Número Proceso
Producto y Valor 

debitado ó congelado
Estado de la medida 

cautelar

13503749
PINTO 
YANEZFRANKLIN 
GARIB

54001405300420220045400
AH 0260424874 $0 
AH 0303366488 $0 

El Banco de Bogotá ha 
tomado atenta nota de 
la medida cautelar de 
embargo. Una vez las 
cuentas del cliente 
presenten aumento de 
saldos, se procederá a 
trasladar los recursos 
disponibles de acuerdo 
con el turno de 
aplicación , en 
cumplimiento del oficio 
de embargo y la ley.

 

Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

  
_________________________________  
Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones 

Pag. 1 de 1



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Secretario(a)

CUCUTA
N. DE SANTANDER
AGOSTO 03 DE 2022
PALACIO DE JUSTICIA BLOQUE A PISO 3
0

OFICIO No: 0000
REFERENCIA: JUDICIAL
RADICADO N°: 54001405300420220045400
NOMBRE DEL DEMANDADO: FRANKLIN PINTO YAÑEZ
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 13503749
NOMBRE DEL DEMANDANTE: OMAR AVENDAÑO CASTILLA
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 13443734
CONSECUTIVO: JTE1250002

Respetados Señores:

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que previa consulta efectuada en nuestra base de datos
el día 02 del mes agosto del año 2022, se estableció que la persona citada en el oficio referenciado, no tiene
celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros a su nombre en este
establecimiento bancario.
Nos permitimos informar que el Banco BBVA Colombia tiene habilitado el BUZÓN DE EMBARGOS
<embargos.colombia@bbva.com>, a través del cual se atienden las diferentes peticiones de los entes para el proceso
de Embargos. Así mismo, agradecemos se nos informe si, su entidad desea continuar la comunicación a través de
este medio.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.

Cordialmente,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com

1



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA

CUCUTA
N. DE SANTANDER
PALACIO DE JUSTICIA BLOQUE A PISO 3
AGOSTO 03 DE 2022
0

2



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2021-0019 

DTE. BANCO POPULAR S.A. - NIT. 860.007.738-9 

DDO. ISAAC MORALES DUARTE - C.C. No. 13’487.984  

 

Para decidir se tiene como la sociedad BANCO POPULAR S.A. , a 

través de apoderado judicial, impetra demanda ejecutiva contra 

el señor ISAAC MORALES DUARTE, por la obligación consignadas 

en el Pagaré No. 45003090036387. 

 

Esta sede judicial, teniendo en cuenta que la demanda cumplía 

las exigencias de ley, con auto del 18 de febrero de 2021, libró 

mandamiento de pago en la forma deprecada. 

 

La parte demandada fue notificada el 21 de enero de 2022, 

guardando absoluto silencio durante el término de traslado.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, en aplicación de lo normado  en el 

segundo inciso del Artículo 440 del Código General del Proceso, 

y al verificarse la concurrencia de los presupuestos procesales 

pertinentes y necesarios, se ordena seguir adelante con la 

ejecución, conforme al mandamiento de pago de fecha dieciocho 

(18) de febrero de dos mil veintiuno (2021), condenando en costas 

a la parte demandada, fijando como agencias en derecho la suma 

de CIEN MIL PESOS ($100.000.00.). 

 

En mérito de lo expuesto , El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  SEGUIR adelante con la ejecución, conforme al 

mandamiento de pago de fecha dieciocho (18) de febrero de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá 

presentar la liquidación del crédito, conforme se ordenó en el 



mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

Artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, 

fijando como agencias en derecho la suma de CIEN MIL PESOS 

($100.000.00.). 

 

CUARTO:  NOTIFICAR este auto conforme lo prevé el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr i b e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac io na l )  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO – MENOR CUANTIA 

RAD. 2020-0016 

DTE. BANCO POPULAR – NIT 860.007.738-9 

DDO. ANTONIO MARIA GOMEZ CANO – C.C. No. 13 ’229.068 

 

Accédase a lo solicitado por la parte demandante y como 

consecuencia de ello, se ordena que por secretaría remítase el 

link del expediente, a través de su correo electrónico 

luisluzardo@hotmail.com. 

 

 

CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac ion a l )  

mailto:luisluzardo@hotmail.com


 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001405300420150019900 

EJECUTIVO  
DEMANDANTE: DANIEL TORRES-C.C. 5.461.419 

DEMANDADO: MANUEL EUGENIO PAREDES BAUTISTA-CC 13.447.734 

 
San José de Cúcuta, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

        Teniendo en cuenta el recurso de RECURSO DE REPOSICIÓN y EN SUBSIDIO 
APELACIÓN incoado por el apoderado judicial de DANIEL TORRES en contra del auto 

de fecha 17 de agosto de 2022, se ORDENA CORRER TRASLADO de dicho recurso 
de reposición a la parte ejecutada, por el término de tres (03) días para que se 
manifieste frente al mismo, si así lo considera. 

        Una vez vencido el término del traslado aquí dispuesto, el plenario ingresará 
nuevamente al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

         Se advierte que el recurso reseñado anteriormente será publicitado por estado 
junto con el presente proveído. 

          

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 
 

Juez, 
  
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

 El p r e s e n t e   d o c u m e n t o   s e   s u s c r i b e   d e   c o n f o r m i d a d   c o n   l o   p r e v 
i s t o   e n   e l   a r t í c u l o 1 1   d e l   D e c r e t o  L e g i s l a t i v o   4 9 1   d e   2 8   d e   m a r 

z o   d e   2 0 2 0 ,   por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 
escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional) 
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